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El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo General de Ministros

por un. período ; mayor de cuarenta y cinco días-, 
pagarán la cuarta [parte del importe’de la *pcr

SECCION ÁüilNiSTRA'nVA
ó DECRETOS DEL PODER ¡

EJECUTIVO ~

Decreto N° 10921-G. I
Salta, Enero 21 de 1952. ;
Con motivo de ausentarse a la Capital Federal I 

el Excmo. señor Gobernador de la Provincia y 
siendo necesarios los servicios del Jefe de División 
de Personal y Chófer de la Gobernación ,señores 
Alfredo Acha y Patrocinio López, respectivamente,

El Gobernador d® la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Autorízase a trasladarse a la Capital 
Federal al Jefe de División de Personal y el chó
fer de la Gobernación, señores ALFREDO AQHA 
y PATROCINIO LOPEZ, respectivamente.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér- . 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Ara^da

Es copia: ■

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino

Dec/eto N° 10922-E.
Salta, Enero 22 de 1952.
VISTOS:
El decreto-Ley N° 1640-H. del año 1943, el de

creto N° 1915.H. del año 1944 y el decreto N° 
3157 de ese mismo año, relativos a la patente 
y itegistración de vehículos automotores que cir
culan en el territorio de la Provincia; y 

CONSIDERANDO:

Que dichas disposiciones adolecen de algunas 
deficiencias que ya han sido superadas por una 
más moderna legislación impositiva de otras pro
vincias; las cuales a su vez asignan nuevas 
tarifas a las patentes de automores, en concor
dancia con los nuevos valores económicos, y ade' 
cuándolas a las crecientes necesidades del Go
bierno; y teniendo en cuenta que el florecimtento 
económico del país> al traer aparejado el au
mento de la riqueza pública, hace factible que el 
Estado ,para poder cumplir los imperativos del 
bien común, tome una parte proporcional de esa 
riqueza para devolverla a la colectividad trans* 
formada en obras y servicios de interés general;

Que nuestra Provincia no puede quedar al mar
gen de las nuevas modalidades de la política 
impositiva instaurada en el país, por cuanto ha. 
cerlo significaría un rezagdmiento inútil, a la vez 
que un obstáculo al Establecimiento de un mis
mo nivel tributario en todo el territorio de la Re
pública;

Que los decretos arriba citados no consideran 
dentro de su articulado impositivo varios tipos de 
vehículos automotores, los cuales no existían a 
aquella época en el territorio de la Provincia y 
qníe> al terminar la última guerra ingresaron en 
número apreciable, originando esta deficiencia. le. 
gal serias dificultades en la aplicación de tos 
gravámenes;

Por todo ello,

j tente que h 
[ el valor de 

Art. Io — A partir de la fecha del presente i Precintará.
decreto, regirá en la P’rovincia de Salta el sisté* 5 
ma de PATENTE UNICA para los automotores que 
circulan en el teritorio de su jurisdición, que
dando comprendidos en él todos los vehículos 
de esa índole, ya sean de propiedad y uso- partí 
cular o se esiiñen al transporte colectivo de pa 
sajeros o

Art. 2o 
otorgadas 
Dirección

Las Municipalidadles participarán de su produci
do en la forma que se establece en el artículo 
pertinente.

Art.- 3o — Cada Municipalidad percibirá el mn 
porte de la patente otorgada en sus respectivas 
jurisdiccioníes, de acuerdo al artículo 33°.

Art. 4o — La Contaduría General de la Provin
cia remesará a las Municipalidades la participa
ción que a cada una le corresponde, aplicando, el 
procedimiento siguiente: _

Durante el primer semestre* de cada aña se 
hará dos liquidaciones trimestrales y una tercera 
que lo será por el segundo semestre por el saL 
do de la participación que le correspondiere 
anualmente.

Art. 5o — Los automotores no podrán ser ob
jeto de imposiciones u otros gravámenes munici
pales, ya sea en calidad de adicional peaje, ins^ 
peccíón o cualesquier otro, aunquie se disimulen 
por su forma o denominación.

Art. 6o — El otorgamiento de patente para el 
automotor y el uso de la chapa respectiva lleva 
implícita la garantía del libre tránsito por todos 
los caminos, ciudades o pueblos de la Provincia 
y el vbhículo podrá ser 
lugar de

Art. 7o 
cobro de 
Receptorías, teniendo en 
micilio real ale los propietarios de los vehículos, 
con intervención de la Municipalidad y de la Po
licía local.

DECRETA:
gorresponde según su categoría y 

las chapas adicionales que se les

cosas.
— Las patentes de automotores serán 
por el Poder Ejecutivo por intermedio de 
General de Rentas.

Art. 13. — Lap chapas llevarán 
rrelativa y se entregarán -por las 
respondientes. ; '

AL 14. — Qúéd< 
de carácter especial que no se< 
establecidas en' él 
nicipalidad podrá 
pas sin cargo, igu< 
su propiedad. —— 
mente 
completo de Ibs c 
tinados al servicié 
su registro en 1J 

tas, la que f deb 
correspondientes; 
altas y bajas dura 
meadas de

Art. 15. -

numeración co . 
receptorías coa

suprimidas "tonas las chapas
& expresamente
]. — Cada Mu- 

número de cha 
automotores dé - 
emitirán anuaL 

un inventario 
acoplados des- 

b público local a efectos de ' 
tt Dirección General de Ren- 
erá muñirlo de las chapas 
ibre de carga. — Las 
inte el año deberán ser comu-

presente decreto 
disponer de un 
di al número de 
A sus efectos i 

dentro ídel |mes de enero,
[utomotores y

guardado en cu al esquíe?
la misma.
— La gestión 
la patente se

para el otorgamiento y 
hará por medio de las 
cuenta el lugar del do-

Art. 8o — El pago de las patentes será por 
anualidades adelantadas o por el segundo semes 
iré y deberá hacerse 'en la forma que establece 
el presente decreto, durante los dos primeros me
ses de cada año o en caso de que se solicite 
para el segundo semestre, en el acto de su otor
gamiento, depositando su producido en una cuen 
ta especial, Gobierno de la Provincia— en el Ban
co Provincial de Salta.

Art 9o — Los plazos que se establecen en el 
artículo precedente son improrrogables. - 
cidos los mismos, 
recargo del 10% 
que se recauden 
rán en la forma
del presente decreto.

Ven
ia patente se abonará con un 
(diez por ciento). — Los fondos 
por este concepto se distribuí, 
establecida en el artículo 33°

Art. 10. — Efectuado el pago, con la documenta
ción que lo acredite, las respectivas Municipalida
des colocarán y precintarán las 
culo patentado, el cual quedará 
nes de circular.

chapas al vehí„ 
así en condicio-

Art. 11. — El importe de .las
qufe establezca el presente decreto en
lo pertinente, en consideración a las 
y 'montos de cada una de ellas.

Art. 12. — Los automotores de fuera
I vincia cuyos propietarios se radiquen en ella,

patentes será el 
su artícu- 
categorías

de la Pío.

.te el año deberán ser comu- 
inmediato a ese mismo efecto. ’ 
t La Dirección Generad de Rentas po_ 

drá acordar chapas de ensayo. — Estas se otor^ 
garán con ínter vención de las respectivas Muni
cipalidades a las casas introductoras o represen
tantes o agentes ele las mismas, a las de compra 
venta de automotores y a las 
construcción de carrocerías siempr 
el ejercicio dé dicho comercio. — Dichas pcüem 
tes servirán para circular solo 
nuevos, revendido! 
tancia que debert 
expendedora en forma fehaciente^ 
sele dar otro 'deslino quh- el expresamente fijado 
en este decretó, 
chapas especióle! 
piedad fiscal.

Art. 16. — Que: 
ración maliciosa 
y demás documer 
decreto.

Art. 17.. — El 
qu(e se establece 
relacionado con é

Art. 18. —. Los| carnets o regís 
ten ]a capacidad para conducir c:i 
provistos por la Dirección General de Rentas y 
otorgadas por las Municipalidad 
domicilio de los 
del énismo por p<

dedicadas a la
3 que justifiquen'

ion automotores
o recién carrozados, circuns- 
acreditar ante la autoridad

y no pudiéndo-

- Igualmnte ^e dispondrá de 
para los aute motores de pro

a prohibida la 
le los 
dación

valor 
en el

remoción o alte_ 
sellos, precintos, chapas 
que establece el presente

de cada 
artículo

juego de chapa 
pertinente, estará 

precio de costo de las mismas.
silos que acredi- 
ratomotores sarán

es del lugar del 
solicitantes, pijevia certificación 

irte de la Policíh.

— El 
mismo 
el -plazo establecido para su validez. 
—> La Dirección General de Rentas re

uso del carnet será obligatorio 
la renovación he los mismos al

Art. 19.
como así
cumplirse

Art. 20.
glamentará la organización y funcionamitento del. 
Registro Provincial de Vehículos) Automotores', en 
base a los signuientes principios:

a)
b)
c)
d)
e)

f)
9)
h)

Numeraci;óp de los vehículos;
Propietario! de los mismos; 
Identificacípn;
Transieren 
Los actós c 
a los áute 
Los embar 
Pago de i 
Altas y b

Además de las 
mente, llevará g 
de las Municipq

cia que se ete 
f contratos 
amotores;
bos sobre 
Patentes;
ajas.

funciones 
d Registro 
ilidadesi

Art. 21. — La 
gar transferencias de

que
:tuaren; 
rfecten en general

éstos;

enunciadas precedente 
y la cuenta corriente

Municipalidades no podrán otor~ 
vehículos sin previo informe 

expendido en papel sellado dej Ley del Registra 
Provincial de Automotores. * j
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Art. 22. — Una vez que haya informado el Re 
gistro la Comuna deberá anotar la transferencia 
debiendo pasar las actuaciones, junto con el re
cibo de la patente, a la Receptoría.

Art. 23. — La Receptoría anotará en el recibo 
del Contribuyente la transferencia efectuada y 
elevará las actuaciones a la Dirección Gteneral de 

■ Rentas, Sección Registro de Automotores. — El 
recibo será entregado al nuevo propietario del 
vehículo.

Art. 24. — E] Registro Provincial de Automoto
res dleberá remitir anualmente a la Dirección Ge., 
neral de Investigaciones Económicas y Sociales
un inforlme estadístico completo y detallado en. ba- ■ m$n. 500.—.

• se- a las 
. A tal 
ción ten 
tor, aún

de

ias

registraciones efectuadas. j
efecto, declárase obligatoria la inscrip-' 
dicho Registro de todo vehículo automo^ 1 
de aquellos que estuvieran exceptuados

del pago' de la patente, incluidos máquinas 
uso agrícola, aplanadoras, grúas, tractores y 
milares, los cuales también deberán llenar 
fichas respectivas.

Art. 25. — Declárase obligatorio para todo pro
pietario, la denuncia ante la autoridad Municipal 
o Receptoría correspondiente de los cambios de 
uso o destino que sufra su automotor.

Art. 26. — Las patentes son intransferibles de 
uno a otro automotor. — Los que circulen sin cha. 
pa ,con una sola chapa, o con chapa sin precinto 
jserán detenidos y depositados en la Municipali
dad, de donde solo podrán ser retirados previo 
pago de su importe con recargó que corresponda. 
La retención no podrá durar más de quince días. 
Si pasado ese plazo é intimado el deudor para 
pago, no lo efectuarte, se procederá al cobro 
la patente adeudada y a su multa por vía 
apremio.

Art. 27. — El propietario de un automotor reti
rado de la circulación dará cuenta a la Recepto, 
ría respectiva haciendo entrega de las chapas 
a objeto de liberarse de la responsabilidad del 
pago de la patente para el año que deje de cir
cular. — Si no se llenara es e requisito dentro 
de los dos primeros meses del año estará obligado 
al pago cte la o las patentes que haya dejado 
de abonar, en oportunidad de volver a solicitar la 
patente para .poner en circulación el mismo vehí
culo o solicitar del Registro de Automotores el 
informe de libre ' transferencia qute 
en el artículo pertinente.

se establece

o cualquier 
quedare to.

Ari. 28. — Cuando por accidente 
otro motivo el automotor patentado 
talmente inutilizado ,el propietario tendrá derecho 
a solicitar la transferencia de su patente para 
oiro automotor, siempre que sea de la misma 

' categoría que el destruido. — Si el nuevo auto- . 
motor fuelle de categoría superior se abonará la 
diferencia 
no tendrá

entre uno y otrc; pero 
derecho a devolución

si fuere inferior 
alguna.

— Cuando la Dirección General de Ren

exhibí 
la

Art. 29.
tas o lo: Municipalidad lo considere conveniente 
podrá exigir al propietario del vehículo la 
ción del Recibo que acredite el pago d© 
tente»

pa.

por 
ile-

o 
o
Direc- 
nueva,

Art. 30. — Cuando el propietario pierda 
cualquier circunstancia resulten destruidas 
gibles las chapas, deberá concurrir a la 
.ción General de Rentas para obterier una 
-por la que abonará aparte de su valor con pre. 
«cinto, lo: suma de $ 10.-— (Diez pesos m[n.).

Art. 31. — Fíjase el precio de las patentes de 
■vehículos 'automotoras en la siguiente forma: 
•a) AUTOMOVILES PARTICULARES: (Chapa negra, 
números y letras blancas):

Io: Desde modelo 1947 en adelante: m$n. ! h) PATENTES DE ENSAYO: (Chapa celeste con 
! números y letras blancas):
• Categoría única: m$n. 300.—.

y

2°: Desde modelo 1946 a 1940 m$n.

3o: Desde modelo 1939 a 1934 m$n.

4°: Ufes de modelo • 1938 Y anteriores:

El precio de las chapas para automotores se 
fija en la suma d!e quince pesos m|n. el par, 

el precio de los precintos para automotores en 
cuatro pesos m|n.

Categoría
600.—.
Categoría
400.—.
Categoría
250.—.
Categoría,
m$n. 150;—.
Jeeps (cualquier modelo), $• 200.—.
b) VEHICULOS PARA TRANSPORTE DE CARGAS: 
(Chapa azul, números 
Categoría Io: Aquellos 
ga máxima sea desde

y letras blancas): 
cuyo peso incluida la car 
10.001 hasta 20.000 kilos:

cuyo peso incluida lo: car--
5.001 hasta 10.000 kilos: 

cuyo peso incluida la car

Categoría 2o: Aquellos 
ga máxima sea desde 
•m$n. 300.—.
Categoría 3o: AquleUos
ga máxima sea de 1.501 hasta 5.000 kilos: m$n. 
200.—.
Categoría 4o: Aquellos cuyo peso incluida la car„ 
ga máxima sea menor de 1.500 kilos: m$n. 120.—. 
c) ACOPLADOS: (Chapa azul, 'números y letras 
blancas):
Categoría Io: Aquellos cuyo peso incluida la car
ga máxima sea desde 10.001 hasta 20.000 kilos: 
m$n. 300.—.
Categoría 2o: Aquellos cuyo peso incluido la car
ga máxima sba desde 5.001 hasta 10.000 kilos: 
m$n. 200.—.
Categoría 3o: Aquellos cuyo peso incluida la .car 
ga máxima sea desde 1.501 hasta 5.000 kilos: 
m$n. 150.—.
Categoría 4o: Aquellos cuyo peso incluida la car-su

de ‘ ga máxima sea menor de 1.500 kilos: m$n. 100.—. 
de 1 d) ACOPLADOS DE

números y letras blancas):
Categoría única: m$n. 80.—.
e) TRANSPORTES DE PASAJEROS: (Chapa ver
de cjnúmeros y letras blancas):
Categoría' Io: Oánnibus y automotores de excur^ 
sión c|capacidad mayor de 21 pasajeros senta
dos: m$n. 300.—.
Categoría 2o: Micro-omníbus capacidad mayor de 
11 pasajeros y hasta 21 sentados: m$n. 200.—. 
Categoría 3o: Colectivos, capacidad hasta 11 
saleros sentados: m$n. 150.—.
Categora 4o: Rurales para el transporte de 
say ros y cargas: m$n. 130.—.
Categoría 5o: Jeeps universales: m$. 120.—.
f) AUTOMOVILES DE ALQUILER: (Chapa 
con números y letras blancas):
Categoría única: m$n. 100.—.
g)

TURISMO: (Chapa verde, con 1 podrá perseguirse su cobro por vía do apremio.

pa.

roja

OTROS VEHICULOS 
a)

b)

d)

e)

Coches fúnebres, los automotores dtestina- 
dos a realizar dichos servicios: m$n. 300.—. 
Automotores para tracción únicamente: 
m$n. 100.—. .
Furgones p/el servicio de pompas fúne
bres: m$n. 80.—.

Ambulancias particulares o de institucio* 
nes con servicios tarifados: m$n. 50.—. 
Motocicletas (Chapa amarilla con núme
ros y letras
incluyéndose a este grupo los vehículos 
denominados: moto_carga moto-camiones, 
motonetas, triciclos motorizados, triciclos 
y bicicletas con

negras), con o sin sidecar; 

motores aplicados:
Categoría 1°: 
m$n. 60.—.

De más de 600 cm3. de cilindrada:

Categoría 2o: De más de 350 cm3._ y hasta 600:
m$n. 50.—.
Categoría- 3o: De más de 200 dm3. y hasta 350:
m$n. 40.—.
Categoría 4o: De más de 200 cm3. de cilindradas:
m$n. 30.—.

El precio de las chapas para motocicletas se 
fija en la suma de seis pesos m|n. y los pre
cintos respectivos en tzfes pesos mln..

Art. 32. — Los carnets o registros a que se 
refiere el artículo 18° de este decreto serán vá
lidos por dos años, los interesados abonarán por 
los mismos la suma de $ 10.— (Ditez pesos). — 
El importe que se recaude .será distribuido en 
la forma que establece el artículo 33° del presen, 
te decreto, previa deducción de los gastos oca
sionados.

Art. 33. — El producido de la recaudación pro
veniente de este Decreto se distribuirá en la si_ 
guíente forma: el 10% para el Consejo General 
de Educación; el 20% para Administración de 
Vialidad de Salta, el 40% entre los Municipios de 
acuerdo al artículo 4o de este decreto y el 30% 
inglesará a Rentas Generales para hacer frente 
a los gastos que origine el cumplimiento de este 
Decreto.

Art. 34. — Las infracciones a las disposiciones 
del presente decreto será penadas con mu ta de 
$ 100.— a $ 500.—, (citen a quinientos pesos) 
que se aplicarán por la Dirección General de Ren 
tas según el procedimento que se establezca y

de

los

Art. 35. — Los automóviles de propiedad 
la Nación, de la P~de las Repar:’cc 
autárquicas, naciónatec o provinciales y ¿lo 
municipalidades, así como los pertenecientes a
Cónsules y Empresas concesionarias que gocen 
de excepción en virtud de leyes u ordenanzas, 
recibirán la chapa que corresponda a la catego- 

j ría del vehículo sin cargo alguno. — A tal efec- 
í to, los beneficiarios deberán remitir a la Direc. 
ción General de Rentas en el mes de ermro d? 
cada año, un inventario completo de los vehícu
los de eu propiedad especificando clase de vehí
culo, marca, modete, número de motor, destino 
y todo dato que permita la períec’ra indir idualí. 
zación de la unidad.

Además se eximirá del pago de la patente a 
aquellos vehículos cuyos fines específico- n^ sean 
el transporte de personas o cosas, aunque tuvie
ran que circular por la vía pública, como ser 
máquinas de uso agrícola, aplanadoras, grúas, 
tractores y similares.

Art. 36. — Modifícase el artículo 82°, inciso Io 
de la Ley N° 68 en la-siguiente forma: "El pro
ducto de la patente sobre vehículos automotores 
y rodados en general con excepción de las bicL 
aletas que no estuvieren afectados a usos comer
ciales”.

37. — Quedan derogadas las disposiciones del 
decreto-ley N° 1640|43 y de los decretos Nos. 
1915¡44 y 3157¡44, o cualquier otra reglamenta, 
ción que se oponga a las del presente decreto.

Art. 38. — El Poder Ejecutivo fijará anualmen
te por decreto el valor de las patentes, chapas, 
suplementos y carnets.

Art. 39. — En oportunidad de iniciar sus se
siones ordinarias las HH. CC. Legislativas de la 

| Provincia ,enviese el presente decreto para su
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correspondiente ratificación.
Art. 40. — Co¿muníquese, publiques©, etc..

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Durand 

Jorge Aranda
Alberto F. Caro

Es copia:

i-uis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Art. 2° — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda .

Es copia:
Ramón Figneroa

Oficial Io de Gobierno, Justicia e I. Pública

Art. 2° — Cóm migúese, pub] 
tese .en el Registro

íquese, insér-
Oficial y archívese.

Es copia:
Martín A. Suiches

Oficial Mayor de 7

CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

.cción Social y Salud Pública.

Decreto N° 10923JG
ANEXO B — Orden de Pago N° 29.
Salta, Enero 22 de 1952.
Expediente N° 1111,52.

® Visto lo solicitado por la
de la Gobernación.

DECRETO — 10.925
Salta, Enero 23 de 1952
VISTO la resolución dictada por Jefatura 

Policía, con fecha 22 del m-?s en curso; y atento 
lo dispuesto en la misma.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

de

— G

¡52
N° 10735, de fecha 17 del 

el que se disp

El Gobernador de

D E C R E

Habilitación Pagadora

la Provincia

T A :

Art. Io — Transfiérase, por Contaduría General 
al Anexo B— Inciso I— Item 1|4— Principal a) 
1— Parcial 49, la suma de VEINTE MIL PESOS 
M1N. ($ 20.000.—) del Parcial 36, igual Anexo, 
Inciso, Item y Principal, ambos • de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 1° — Apruébase la resolución dictada 
Jefatura de Policía, con fecha 22 del actual, 
la que se nombra a partir del día Io de febre
ro próximo, agente de la Sub-Comisaría de Poli
cía de Luracatao (Molino) a don CLEMENTE CA
SIMIRO.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insér» 
tese en el Registro Oficial y archívese.

por 
por

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General dé la 
Provincia, a favor de la’ HABILITACION DE PA
GOS DE LA GOBERNACION, la suma de VEIN
TE MIL PESOS M|N. ($ 20,000.—), por el con
cepto precedentemente expresado y con impu
tación al Anexo B— Inciso I— Item 1]4— Prin- 

. cipal a) 1— Parcial 49 de la Ley de Presupuesto 
en vigor (Ejercicio 1952).

Art. 3° — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Regis.tro Oficia] y archívese.

Es copia-’
Ramón Figueroa

Oficial Io de Gobierno, Justicia e

I-V —• A
Salta, Enero 23 de 1952 

Expediente N° 911 [36
Vista’ la nota N° 32 de fecha 8 

año en curso por la cual la Caja
nes y Pensiones de la Provincia, eleva para su 
aprobación la Resolución N° 512—J, y atento lo 
dictaminado 
te a fs. 42,

L Pública

de enero del
de Jubilacio-

Es copia:

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

por -el señor Fiscal de Estado coirien

Gobernador de la Provincia

Ramón Figueroa
Oficial

DECRETA:
1? de Gobierno, Justicia é I. Pública

N° 10924-G.
Enero 22 de 1952.

Decreío
Salta,

- Visto lo solicitado por la Secretaría General de 
la Gobernación; y atento las necesidades de ser
vicio,

E1 Gobernado* de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Actualizante para el presente ejerci
cio económico las siguientes designaciones dis
puestas en Ig Secretaría General de la Goberna
ción, como personcd supernumerario y hasta tan
to las midmas sean incluidas en Ja Ley de Pre
supuesto para 1952:

RUFINO
SARMIENTO

BLANCA
CLEOFE
JESUS FRANCISCO VELARDE 
ELDA. QUIÑONERO
MARGARITA • DIB
OLGA PORCADA

MARIA MERCEDES LAGORIA
PABLO SOSA

SILVERIO MARIO BURGOS
VICTOR QUINTEROS

one liquidar a 
Educación, la 

restras de esta 
cursos de vera-

DECRETO N° 10:92'
Salta, Enero 23 ce 1952

Expediente N° 323¿ 
VISTO el decrete 

mes en curso por
favor del H. Consejo General de 
suma de $ 4.0Q0, c 
■Provincia puedan concurrir a los 
no’ para maestros de la Universidad Nacional de 
Cuyo; y atento las 
Contaduría General

fin de que m

observaciones formuladas por -

El Gobémidor de la Pro 
erdo de Ministros 

DECRETA:

vincia
en A cu

— Insistes© en el cumj: 
por decreto N° 10730, di

ilimiento de lo 
j fecha 17 del

— El presente decreto sjexá refrendado 
el señor

Art. 1° 
dispuesto 
actual.

Art. 2o 
por S. S.
zas y Obras Públic

Art. 39 — Com 
' en el Registi

Es copia:
Ramósi

Oficial

Ministro de Ecbnomía, Finan- 
is.
uníquese, pub'
o Oficial y ar

'íquese, insér-
• chívese.

CARLOS ^AMENA 
Jorge Aranda

Ricardo Jo Dwand

Figaeron
1o de Gobierno, Justicia e I. Pública

DECRETO* N° 10.920 — E
Salta, Enero 23 de 1952

tado por Dirección de Inmue-Atento a lo solic
bles,

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 512—J, 
de fecha 27 de diciembre de 1951, de la Junta 
Administradora de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia ,cuya parte dispositiva 
dice:

"Io — Incorporar por Imperio de la Ley 1300 
"del 2 de Julio de 1951, a don JULIO P’AÍSTRA- 
"NA, beneficiario de las leyes 640 y 932, a los 
"beneficios que la Ley 774 acuerda a los jubila- 
"dos por invalidez con el monto jubilatorio bási- 
"co de $ 170 (CIENTO SETENTA PESOS MONE- 
"DA NACIONAL) y el goce de aumentos que es
tablecen la Ley 954 y Decretos Nos. 17518|49, 
"1783|50, 2360|50 y 8417|51, así como los que se 
"dictan en lo sucesivo con igual finalidad, los re 
"feridos aumentos se liquidarán con anterioridad 
"al Io de enero de 1950, con los fondos que las 
"respectivas disposiciones arbitren".

"2o — Formular cargo a don Julio Pastrana la

PESOS CON 33|100 MONEDA NACIONAL)

amortizado con el descuento del 10% (diez

suma de $ 226.33 m|n., (DOSCIENTOS VEINTI
SEIS
"por aportes emitidos de efectuar, el que deberá 
"ser
"¡por ciento) del beneficio que pase a percibir des 
"de la vigencia de la Ley 1300.

"3o — Formular cargo al Gobierno de la Pro
vincia por igual suma y concepto expresados en 
"el artículo anterior; solicitándole disponer su in- 
"greso".

El Gofeern xdor de la Provincia

D E

ase Auxiliar Mayor de Direc- 
ñmuebles, con
dicho cargo prevé la Ley de

. Art. Io — Desígri 
ción General de 
mensual que para 
Presupuesto en vigor, al señor MÁXIMO RALLE, 
C. I. 22306, Clase 1)22, quien se desempeñará co
mo Delegado de. le i 
nica en el pueblo de Hipólito Yrigjyen, de acuer 
do a las instrucion ss que le irnpa

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimien 
to del presente dec: 
Inciso I— Principal 
ción pueblo Hipólito Yrigoyen" ¡de la Ley de 
Presupuesto en vigc

Art. 3° — Comuniques©,’ publiques©, etc..

la asignación

mencionada I ©partición téc-

ctirá aquella.

©to se imputara al Anexo D—
3— Parcial 1 partida 8 ''Crea

r para 1951.

CARLOS XAMENA 
J. DurandRicardo

Es copia:
Luis A. Borelli x

Oficial Mayor de Economía-,

DECRETO N° 10^21 — G
Salta, Enero 23 c
VISTO lo solicita 

de lá Gobernación.

e 1952 
do por la Secretaría General
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EL Gobernador de la Provincia _i 
r DECRETA: =

Art. Io — Actualízanse para el -presente •ejer
cicio económico5 lo©'decretos Nos. 6422, 8559, 9773, 
5058, 5388, 6010, 6092, 6162, dictados durante el 
ano 1-951, referente a sobrepsignaciones1 dispues
tas a favor del siguiente personal de servicio de 
la Secretaría Generat de la Gobernación.

DANIEL POCLAVA
MANUEL LIENDRO

. PEDRO APAZA .
EUSEBIO ACOSTA

■ FRANCISCO VELARDE
■ ROBERTO REYES

FELIX TRIARTE
BERNABE GONZALEZ
ANDRES VELAZQUEZ
LUIS GUTIERREZ
PATROCINIO LOPEZ 
ROGELIO IBAÑEZ.
SIXTO IBAÑEZ

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
- Ramón Figueroa

Oficial Io de Gobierno, Justicia e I. Pública

DECRETO N° 10.930 — G
Salta, Enero 23 de 1952 

Expediente N° 7194\51
VISTO el decreto N° 9751 de fecha 23 de no

viembre del año ppdo., por el que se dispone li
quidar a favor de las TERMAS ROSARIO DE LA 
FRONTERA S. A. "HOTEL SALTA", la suma de 
$ 1.391.20 en cancelación de la factura que co
rre agregada a fs. 1 del expediente de numera
ción y 
ciones

año arriba citado; y atento las observa- 
formuladas por Contaduría General,

El Gobernador de 
en Acuerdo de

la Provincia
Ministros

D E C R E T A :

Art.
dispuesto por decreto 
noviembre del año ppdo.

Art. 2o — El presente decreto 
por S. S. el señor Ministro 
zas y Obras Públicas.

Art. 3o — Comuniqúese, 
tese en el Registro Oficial

Io — Insistes© en el cumplimiento de
N° 9751, de fecha 23

lo
de

de
será refrendado 
Economía, Finan

publíquese, insér. 
y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aramia 

Ricardo J» Dwand
' Es copia:

Ramósi Figueroa
• Oficial 1° de Gobierno, Justicia e I. Pública

DECRETO N° 10.931 — G
Salta, Enero 23 de 1952

Expediente N° 5156\52 
VISTA la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art.' 2o. — Comuniqúese públíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Arasada 

Ricardo Je Dürmd
Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Io de Gobierno, Justicia e I. Pública

DECRETO N° 10.932 — G
Salta, Enero 23 de 1952 

Expediente N° 7834\51
VISTO'este expediente en el que Jefatura.de 

Policía solicita liquidación de la suma de 
para la adquisición de medicamentos con 
a la farmacia de dicha repartición,

Por ello, y siendo de urgente necesidad
visión solicitada y atento lo informado por Con
taduría General,

$ 3.000 
destino

la pro-

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA;

Art. Io — Reconócense los servicios prestados 
por el Subcomisario de Policía de 2a. categorías 

’ de Chacra Experimental (Campo Santo), don MAR. 
COS Z, FERRO, durante el 16 y el 27 de abril de 
1951.

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
' General, liquídese a favor de JEFATURA DE PO

LICIA, la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y 
. OCHO PESOS M|N. ($ 268.-), a fin de que opor

tunamente haga efectivo dicho importe a don Mar 
eos Z. Ferro, por el concepto precedentemente ex 
presado, con la siguiente imputación: 
Anexo O— Inc. VIII— Gtos. en Pers.
Princ. a) 6— Parcial 1: ..................... • >. $

Anexo C— Inc. VIII— Gtos. en P'ers.
Princ, e) 1— Pare. 6: „

Decreto-Acuerdo N° 6417 del 30¡4|951 . . „

200.—

28.—
40.—

$ 268.—

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese a favor de JEFATURA DE PO 
LICIA, la suma de TRES MIL PESOS M|N. ($ 
3.000), por el concepto precedentemente expresa
do y con imputación al Anexo C— Inciso VIII— 
Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 22 de la 
Ley de Presupuesto en vigor —Ejercicio 1951— 
Orden de Pago Anual N° 74.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

todas de la. Ley de Presupuesto en vigor para 
1951.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registre Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Araoda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial l9 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Es copia:

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

DECRETO N° 10.935 — G
Salta, Enero 23 de 

Expediente N° 5149\52
VISTO la ñola 1P

da con fecha 14 del
de Policía; y’ atento lo solicitado en la misma;

1952

101, y la Resolución 
mes en curso, por J~

Ramón Figuewa
Oficial 1o de Gobierno, Justicia e I. Pública El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

DECRETO N° 10.933 — G
Salta, Enero 23 de 1952

Expediente N° 5143¡52
VISTO la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada por 
el Soldado del Cuerpo de • Guardia Cárcel, don 
SANTOS ODILON FERNANDEZ, con anterioridad 
al día 13 del hnes en curso.

Art. 
por el 
Penal, 
8 del

Art.

Io — Acéptase la 
Soldado del Cuerpo de 
don ISAAC JOSE PAZ, 
mes en curso.
29 — Comuniques©,

renuncia presentada 
Guardia Cárcel del 
con anterioridad al

publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:

CARLOS XAMENA
J©rg@ Aranda

Ramón Figueroa
Oficial Io de Gobierno, Justicia e I. Pública

DECRETO N° .
Salta, Enero

Expediente N°
VISTO este

Policía solicita
tados por el Sub-Comisario de Policía de 2da. 

* categoría de Chacra Experimental (Campo Santo 
. don Marcos Z. Ferro, durante el lapso comprendí 
!. do entre el 16 y el 27 de abril de 1951; y aten

to lo informado por Contadura General.

10a934 — G
23 de 1952
7939\51 
expediente en el que Jefatura

: reconocimiento de servicios *pres_
de

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada por 
JEFATURA DE POLICIA, con fecha 14 del ¡mes en 
curso, por el que se da de alta, con anterioridad 
al día 16 del corriente, como Agente de la Co
misaría Sección Segunda al señor BERNARDO 
MOLDES (C. 1915 - M. 3.946.581), en reemplazo de 
don Anatolio Chocobar.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:.
Ramón Figoeroa
Oficial l9 de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 10.936 — G
Salta, Enero 23 de 1952

Expediente N° 5148\52
VISTO la nota N° 102. y la Resolución dictada 

con fecha 14 del mes en curso, por Jefatura de 
Policía; y atento lo solicitado en la misma;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada por 
JEFATURA DE POLICIA, con fecha 14 del mes en 
curso, por la que se acepta la renuncia presen
tada por el cabo de la Sección Quinta, don Juan 
ZARATE, con anterioridad al día 16 del actual, 
por haberse acogido el mismo a !ds beneficios

Jefatura.de
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. de la Jubilación Ordinaria.
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en él Registro Oficial y archívese.

CARLOS-XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial l9 de Gobierno, Justicia é I? Pública

DECRETO N° 10.937 — G
Salta,-Enero -23 .de 1952

.ANEXO "C" -
ORDEN DE PAGO N° 494

Expediente rN° 7357¡51
VISTO este expediente en el que la Dirección 

Provincial de Turismo presenta factura por la 
factura por la suma de $ 50 del Hogar Escuela 
de Oficios y Orientación Agrícola "Gral. José de 
San Martín", de La Merced, por concepto de pro 
paganda en los programas de cine para la fun
ción a beneficio de dicho Hogar Escuela, dada 

el Ciñe Argentino de esta ciudad, y atento lo 
informado por Contaduría General;

El Gobernador de la Provincia
- DECRETAS

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la DIRECCION PROVINCIAL 
DE TURISMO ,1a suma de CINCUENTA PESOS 
M¡N. ($ 50 m|n.) con _ cargo de oportuna rendición 
ds cuentas y por el concepto precedentemente ex 
presado debiéndose imputar dicho gasto al Ane- 
x'o c— Inciso XV— Otros Gastos— Principal a) 
1— Parcial 36 de la Ley de Presupuesto en vi' 
gor. (Ejercicio 1951).

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón - Figueroa
Oficial l9 de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 10.938 — G
Salta, Enero 23 de 1952 

^Expediente N° 7985\51
VISTO este expediente en el que el Sindicato

de Obreros y Empleados del Cemento Portland y | Decreto N° 10940-G.
• Canteras "El Sauce", solicita se le acuerde perso 
ñera jurídica ,previa aprobación de sus estatutos 
sociales, corriente en estas actuaciones; atento a 
lo informado por Inspección de Sociedades Anóm 
mas, Comerciales y Civiles a fs. 47; y

CONSIDERANDO:

Que del dictamen producido por el señor Fis
cal dé Estado con fecha 8 del mes en curso y que 
corre a fs. 43, se desprende que se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos por el Art. 33 
ínc. 5o del Código Civil, por el decreto provin
cial N° 563—G—943; por el decreto nacional N°- 
31.321 del 15 de mayo de 1939 y por la 
zación conferida al Poder Ejecutivo por el 
del ^mencionado Código;

autori- 
art. 45

Por ello,

El Gobernado? de' la 'Provincia
D E C RE T A :

SINDJ-Art. Io —'Apruébase los estatutos del
CATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DEL CEMEN-

TO PORTLAND Y CANTERAS "EL SAUCE",. que 
se agregan de fs. 11' q fe. 30 vta. de estos obra
dos, acordándosele 
da.

la personería jurídica solicito:-

InsTpección de Sociedades Anó 
y Civiles, extiéndanse los tes

Art. 2o — Por la
' ni mas, Comerciales
• timonios que se soliciten en el .sellado que fija 
el art. 41 de la Ley de Sellos N° 706, debiendo 

; la entidad recurrente abonar -el impuesto que fi- 
I ja el art. 42 inc. c) de la citada Ley ,de confor 
midad ai texto del mismo.

Art. 3o. — Comunique&e, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge .Aranda

•Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial l9 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 10939-G.
Salta,- Enero 23 de 1952.
Expediente N° 5322|51.
Visto los decretos Nos. 7977 y 9291 de fechas 

16 de agosto y 2 de noviembre ppdos.'por los que 
se reconoce un crédito a favor de la Dirección Ge 
neral de Registro Civil por la suma de $ 28.86, 
y se ordena liquidar a dicha Repartición esta 
suma por reconocimiento de servicios prestados 
por la Encargada de la Oficina de Registro Civil 
de El Zauzal (Anta), y se da carácter, de Orden

Pago al decreto citado en primer término, 
y -atentó lo informado por Contaduría

de
i Por ello, 
I- GeriRrai-

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

de
16

Art. Io — Déjase establecido que la Orden 
Pago correspondiente al decreto N° 7977 del 
de agosto último lleva el N° 489.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial l9 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Salta, Enero 23 °de 1952.
Expediente N° 5141|52.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía 

nota N° 79 de fecha 11 del comente,
en

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

porArt. Io — Apruébase la Resolución dictada 
Jefatura de Policía con fecha 11 del actual, acep 
tando la renuncia presentada 'por el Agente de 
la Comisaría de El Quebrachal (Anta), don RU
FINO MALDONADO, con anterioridad al 16 del 
mes en curso.

Art. 2- — .Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
■ Jorge Arauda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Io -de Gobierna, Justicia e I, Pública

Decreto 10941-G.
Salta, Enero 23 -di 1952.
Expediente No: 5140¡52.
Visto lo soliciíadc 

nota de fecha .11 < 
80, ? ;

por Jefatura de Policía * en - 
del actual, que lleva el ,N°

E1 Gobema dor de la Provincia

D E C R E T A :

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada por 
del mes en 

enfada por ’ el
Jefatura de Policía, 
curso, aceptando 1c í 
Agente del Escuadre >i 
ALBERTANO NIEVA, 
actual.

Art. 29 — Comuniqúese, 
tese en el'Registro

con fecha ‘11 
t renuncia pres 
¡n de Seguridad, on MANUEL 

con anteriora

publíquese, insér- .
Oficial y ardhívesé.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Io* de Gobierno, Justicia

.ad al 1° del

3-I. Pública

Decreto N° 10942-G.
Salta, Enero 23
Expediente N° 515'
Visto lo

nota N° 38

c|e 1952. 
¡4|52.

solictadD por Jefatura- 
de fecha 14 del mes er

de Policía en .
cu-rso,

El Gobernador de la- Provincia

D E C R E T A :

¡ase la Resolución dictada por 
con fecha 14 del actual, tras- 

t de la Comisaría Sección Cuar-
ALFONZO CONDORI ,al Escua- 

, con anterioridad al 16 del mes

Art, Io — Apruézü
Jefatura de Policía
ladando al -Agente* 
ta de Policía, don - 
drón de Seguridad, 
en curso.

Art. 29 — pon.uníquese, publiques©, inséis 
tes^ en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figperoá

Oficial Io de Gebierno, Justicia! e I. Pública

Decreto N° 10943-1
Salta, Enero 23
Expediente N° dl51|52.
Visto lo solicita d<

■Ga
e 1952.

lo por Jefatura de Polica .en 
nota N° 100- dé fecha 14 del mes en curso.

El Gobernador de la Provincia

D E CRETA

L íbase la Resolución dictada por 
con fecha 14 del actual, acep- 
presentada . por el Agente. de 

vestigaciones de Jefatura de Po- 
: LAUDINO JUAREZ, con anterió

Art. Io — Apru
Jefatura de Policía
tando la renuncia
la División dé In'
licía, don. CARLOS
ridad al 11 “del nes en curso; y designando en 
su reemplazo a den 
se 1934). ’ ‘ ■ ~

Art. 29 —Cojm
5 tese en
4

. OSCAR RICARDO CAJAL (cía. 

tuníquese, pJblíquese, • insér-
el Regis :ro Oficial y archívese.

CARLOS i XAMENA 
' Jorge'Aranda
* ' t ■Es copia:

Ramón Figwrba
Oficial 1o dé Gobierno, Justicia e I. Pública
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Decreto N° 10944-G,
Salta, Enero 23 de 1952.

El Gobernador - de la Provincia
‘DECRETA:

compendice en la emotiva frase, del Excmo. se
ño Presidente de La Nación General, Perón, d©

Expediente N° 5153|52.
Visito lo solicitado por Jefatura de Policía en 

nota. N° 99 de fecha 14 del mes en curso,

EL Gobemádór dé la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada 
por Jefatura de Policía con .fecha 14 del sn.es 
en curso, ascendiendo con anterioridad al 16 del 
actual, al Agente de la Comisaría de Tartagal, 
don FELIX SILVA ,a Cabo de la misma Comisa
ría, en reemplazo de don Anacleto Morales.

Art. 2° , Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

.. . . . , CARLOS XAMENA
Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial l9 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 10945-G.
Salta, Enero 23 de 1952.
Expediente N° 5142)52.
Visto lo solicitado por la Cárcel Penitenciaría 

en nota de fecha 10 del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Desígnase, en carácter de ascenso, 
Auxiliar 5o (Celador) de la Cárcel Penitenciaría, 
al actual Auxiliar 6o (Soldado Guardia Cárcel), 
don LUIS ALBERTO. ALBARRACIN (Matr. N° 
7221531 — Clase 1930), con anterioridad al día 10 
del actual.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aramia

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Io de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N° 10946-G.
Salta, Enero 23 de 1952.
Expediente N° 7946|51.
Visto lo solidado por la Cárcel Penitenciaría 

en nota de fecha 11 de diciembre ppdo.,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Déjase cesante al Soldado del Cuer 
po de Guardia Cárcel del Penal don GERARDO 
ROSARIO IBAÑEZ.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aramia

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Io de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N° 10947-G..
Salta, Enero 23 de 1952.
Debiendo ausentarse a la Capital Federal, en 

comisión de servicios ,el señor Jefe de Coordina
ción e Informaciones del Estado; y habiéndosele 
asignado un viático simple de $ 45.— diarios;

Por, ello, • , • ;

Art. Io — Autorízase a trasladarse a la Capi
tal Federal al señor Jefe de Coordinación e Infor
maciones del Estado ,don FERNANDO XAMENA; 
debiéndosele liquidar, zpor donde corresponda viá
ticos dobles, a fin del cumplimiento de la misión 
que debe desempeñar.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Arañada

Es copia:»
Ramosa Figueroa
Oficial l9 de Gobierno, Justicia é I. 'Pública

Decreto N9 10948—AB
Salta Enero 23 de 1952.
Expediente N9 10.001)952.
Vista la renuncia elevada, y atento a las 

necesidades del servicio

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art: l9 —. Acéptase con anterioridad al l9 
de enero del año en curso, la renuncio: pre 
sentada por” la seirorita ANGELICA CARDO 
ZO al cargo de Auxiliar 69 del Ministerio de 
Acción Social y Salud Pública; y desígnase 
en su reempazo a contar de igual fecha, a 
la señora ENRIQUETA CANABAL DE LAUTRI 
ER —Libreta Cívica N9 2.960.137—; quien vie 
ne desempeñándose en dicho cargo en carác 
ter interino desde el mes de agosto del año 
1951.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto Fe Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública 

Decreto N9 10949—A»
Salta Enero 23 de 1952.
Habiéndose dado término a las obras de re 

lección y acondicionamiento del edificio trans 
íeiido por el Gobierno de laf Nación a la Pro 
vincai de Salta con destino a sede del Patro | 
nato de la Infancia como así a la dotación I 
de muebles, arreglos y demás instalaciones I 
necesarias para su habilitación y funciona
miento renuniendo de esta manera las condicio
nes de higiene, comodidad y ambiente de
de acuerdo a la doctrina justicialista deben 
llenar las instituciones de esta naturaleza, y 
que se concreta en la extraordinaria: obra so
cial de amor y protección a la niñez que rea 
liza, en todos Los ámbitos del territorio patrio 

la dignísima señora Eva Perón de modo tal 

o.ue este tipo de locales, dejen de constituir 
Ms antes llamados asilos u orfelinatos, para 
convertirse-. en .verdaderos hogares donde la 
estadeude sus-.pequeños moradores venidos en 
su mayor parte de las clases laboriosas y más 
humildes de la sociedad sea grata,, amena 
y regida, espiritualmente por los sentimientos 
superiores que la niñez inspira a gobernantes 
y pueblo de esta era justicialista, y que se 

que '‘Eñ la Nueva Argentina los únicos privi. 
legiadog son los niños'-

Ppr todo ello,

El Gobernador d© lá: Prbwacia •’

■DECRETA:

Art. I9 —■ Trasládase los niños a cargo de la 
Intervención del Patronato de la Infancia de 
Salta, al nuevo edificio construido por el Go 
bierno de la Nación y transiendo al Gobiieu 
no de la Provincia sito en calla Rendeau y 
Rivadavia, el que funcionará a partir de la 
fecha con el nombre de "'HOGAR DEL NIÑO" 
bajo el régimen y reglamentación que ha si 
do estructurada por el Ministerio de Acción 
Social y Salud Pública,

Art. 29 — El gasto que demande el funcio 
r> amiento de la nueva Institución se cubrirá 
provisoriamente con el saldo del subsidio acor 
dado por Ley N9 1360J51 destinado al Pairo 
nato de la Infancia con este fin hasta tanto 
sea incluido su presupuesto en la próxima ley 
General de Presupuesto que ha de regir en 
el año 1952.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto Fo Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 10950—A„
Salta Enero 23 de 1952.
Expediente N9 11.468|951.
Vista la renuncia interpuesta por el Auxi 

liar 69 —Peón de Brigada—- de la Dirección 
Provincial de Higiene y Asistencia Socio!, don 
Leónidas Renán Vegas; y atento a la propues 
ta formulada por la citada epartición,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por don LEONIDAS RENAN VEGAS' al cargo 
de Auxiliar 69 —Peón de Brigada— de la Di 
rección Provincial de Higiene y Asistencia So 
ciaL con- anterioridad al día '11 de diciembre 
t'encia Social; y atento a la propuesta de la 
tar de igual fecha a don MANUEL HUMBER 
TO' G’ODOY — M. I. 7.219.-533-- D. M. 63.

Art. 29 — Comuniques© publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ALBERTO F. CARO 
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decivto N9 10951— A,
(Salta Enero 23 de 1952.

Expediente N9 10.342)951.

Vista al renuncia- presentada por don Pedro 

Aguirre como Auxiliar 69 —Peón de Brigada— 
de la Dirección Provincial de ; Higiepe y. Asis" 
tencia Social; y atento a la propuseta’ de la
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citada repartición fomulada con fecha 20 
diciembre último

fde Art. 29 — Comuniquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

SESENTA PE^OS ($ 2.660) 

uesto presentando y que co_

El Gobernador de lá Provincia

DECRETA

ALBERTO F. CARO
Alberto F. Caro

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por don PEDRO AGUIRRE al cargo de Auxiliar 
6° —Peón de Brigada— de la Dirección Pro 
vincial de Higiene y Asistencia Social con 
anterioridad al l9 ’ de abril del año 1951.

Es copia:
Martín A. ¿Sánchez

Oficial Mayor de Acción - Social y Salud Pública

Art. 29 Desígnase Auxiliar 69 —Peón de Bri 
gada— de la Dirección Provincial de Higiene 
y Asistencia Social a don VICTORIO VIL. 
DONIO VACA, con anterioridad al l9 de oc 
tubre de 1951, fecha desde la- cual viene de 
sempeñándose en dicho cargo.

Art. — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Decreto N9 10953—A.
Salta Enero 23 de 1952.
Expediente N9 T0883|951.
Visto este expediente en el que la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia», por 
Resolución N9 534—J solicita modificación -del 
decreto N9 8540 de fecha 29 de setiembre de 
1951» atento a las actuaciones producidas y lo 
manifestado en dictámen del señor Fiscal 
Estado con fecha 17 de enero en curso-

de

MIL SEISCIENTOS 
conforme al presup 
rre a fs. 10.

Art. 2? . — Adjudí 
provisión al Minist 
lud Pública de une 
de 1.50 x 0.72 al 
CINCUENTA PESOS ($ 350.—) m 
nñdad al presupuesto que se agrega a fs. 7.

Art. 39 — Por T
vincia, con la,-debida intervención de Conta
duría General» . pegúese al HABILITADO PA
GADOR DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL 
Y SALUD PUBLIC 
DIEZ PESOS* ($ 3 
oportuna rendícióñ 
que proceda en 
la Firma Sabántor

base a Mueblería Bravo" la 
: srio de Acciós Social y Sa„ 

mesa de madera con cajón, 
precio de TRESCIENTOS 

n.» de confor-

Bsorería Geneial de la Pro

de TRES MIL 
con cargo de

Es copia:

ALBERTO F. CARO
Alberto F. Caro

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Martín A» Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 10952—
Salta Enero 23 de 1952.
Expediente N9 10.694|948.

9 Visto este expediente en el que doña Euta 
lia Soliveros invocando el carácter de herma
na .de la jubilada fallecida doña, Matilde Solí 
veres, solicita el benefeiio de pensión de COñ ¡ 
formidad con 1
le Ley 774, por cuanto vivía a la fecha del ¡ 
fallecimiento de la causante bajo su amparo 
y protección; y

decreto 
1951» de 
el mon 

don 
por 
últi- 
NO,

A» la suma 
.010.—) m)n.» 

de cuentas y a objeto de 
su oportunidad
' la suma de

cientos sesenta pe ¡sos ($ 2,660.-—) en cance_ 
’a que corro c fojas 12» y a 

1er Mueblería *Brairo"» a suma i© Trescientos 
'3 350.—) en cancelación de 

su factura que corre a fs. 15, tambas por el 
concepto y 'en virtud de las adjudicaciones dis 
puestas precedent smeste.

sto que demande -el cumplí, 
.te decreto se 
exó E— Incis

loción de la factu

cincuenta pesos (í

a abonar a 
Dos mil seis.

Art. 1c —’ Modificase el texto del 
N9 8540 de fecha 29 de setiembre de 
jando debidamente -estcjblecido que 
to básico de la jubilación acordada a
JUAN DE LA CRUZ EDUARDO CABEZAS» 
Resolución N9 340_J. de fecha 24 de julio 
mo, lo es de $ 690.77 m|n.» (SEISCIENTOS 
VENTA PESOS CON 77)100 MONEDA NACIO.
NAL)» a liquidarse desde el 15 de octubre ppdo. 

í fecha en que dejó de prestar servicios con 
i rná.Q los aumentos fíiccdos oor Ley 954 y Decre, 
) tos Nos. 47.518)49» 1783)50»

las disposiciones del art, 56 de | mantsniendose la mismal en

I ción ordinaria anticipada.
Art. 2o — Comuniqúese, 

teso en el Registro Oficial y archívese.

Art. 49 —• El ge 
miento del preser 
imputación al- Ar 
GASTOS— Principal b) 1— Parcial 31 de la 
Ley de Presupuesto en vigor. E ercicio 1951.

Art.
en el

atenderá con 
o I— OTROS

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja, 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia- 
mediante resolución N9 531—J 
acuerda el beneficio solicitado
se la recurrente comprendida es las disposi 
clones de la Ley de la materia;

(Acta N9 38) 
por encontrar-

Por ello, y atento al dictámen del señor Fis 
cal de Estado de fecha 17 de enero en curso, 
y en uso 
art. 56 de

de la facultad
la Ley 774

que le confiere el

El Gobernador de la Provincia

D E C R 2 T A:

Art. I9 — Apruébase la
J de fecha 27 de diciembre ppdo. dictada por 
la Junta Administradora de la Caja de Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia, cuya 
parte dispositiva dice.:

Resolución N9 531—

2860150 y 8417)51, 
el tipo de jubila..

publiques©, insér-

CARLOS XAMENA
Alberto F0 Caro

. Es copia'
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor á© Acción J

Dbcreto N9 10954JL
Salat' Eneró 23 de 1952. 
rden de Pago N9 106»
Expediente N9 11.460|951.
Visto este expediente relativo a la adquisF 

ción de un armario 
madera con destno 
Ministerio de Acción

metálico y una mesa de 
a la’ Oficialía Mayor del 
Social y Salud Pública; y»

CONSIDERANDO:

"Art. I9 — Acordar» a doña EULALIA SOLE 
"VERES en su carácter de hermana de la ju_ 
4'hilada fallecida doña Matilde Soliveres, el 
'‘beneficio de pensión de conformidad con las 
"disposiciones del art. 56 de la Ley 774, con 
"un haber básico mensual de $ 119.06 m[n. ' 
“‘(CIENTO DIEZ Y NUEVE PESOS CON 06)100 

"M(N.( a liquidarse desdé la 

"cimiento de la causante, con

“tos previstos por Ley 954 y

"17.518)49, 1783)50» 2860)50» y 8417)51» en la for 

"ma y condiciones establecidas por los mismos

Que del concurso
tre las casas del ramo para las provisiones 
de referencia resulta más conveniente el presu
puesto presentado por la firma "£Sabantar" pa 
ra la 
Bravo

Por
duría

de precios realizados en

provisión, del armario, y de Mueblería 
para la mesa de madera;
ello y atento lo informado por Conta” 
General con fecha 15 del corriente mes*

El Gobernador de les Provincia
DECRETA:

fecha del falle

más los aumen

decretos Nos.

50 — Cóm 
Registro Of:

migúese, publíquese, insértese 
cicdl y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia: ;
Martín A;. Sí inchez

Acción Social y Salud PúblicaOficial Mayor de

A.
de" 1952.

.0.612|52.
° 13 de fécha 4 de enero en 

Jubilaciones y

Decreto N9 10^55-
Salta» Enero* 2¿
Expediente Ñ9
Vista la nota h

curso» por la cual la Caja de
Pensiones de la Provincia» eleva para su apro
bación las 
fechas 2 y

resolw
4 del

ñones Nos. 738_P. y 548_J. de 
corriente mes'

El

Art. P

Gobernador de la Provincia

Art.
S. R. Ltda. la provisión al Ministerio de Acción 
Social y Salud Pública de un armario metá
lico de 1.50 x 1.80 x 0.50» de dos puertas 
corredizas con estantes graduables y un teso
ro -tipo caja fuerte» al .precio total de DOS

l9 — Adjudícase a la firmo: "SABANTOR

DECRETA:

ébase la Resolución N9 738_P. 

corriente año, dictada por 
Administrador de la Caja 

Pensiones ele la 'Provincia

— Ápru 

enero c el 
Presáder

de 2 de 
el señor 
de Jubilaciones 
cuyo texto dice:

.te

''Vistos esta$ c ctuaciones» y» |

CONSIDERANDO:

del atraso existente en lasQue en vista
Secciones Cómprtos y Cuentas Personales, co
mo así también m el pago que debe efectuar 
a los interesados
’o que recae sobo
re.cer toda Institución Pública indujo a la Pre_ 
sidescia a dictar

la de Pensiones a la Vejez* 
>re el prestigie! que debe me_

la fecha la Re_ 
se recarga al

en el día de 
solución N9 737_P. por la cual,

horas ed trabajo por la tar_ 
normalizadas las cita. ,

personal en tres 
:de» con el fins d 

: das Secciones;

* Que esta medida trajo 
reclamo por el Jefe de

dejar

como ¡consecuencia un 
la ’ Sébción Cómputos»
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• y Cuentas Personales, don MAURICIO’ BERMAN . 
.basado en que las horas de la tarde ias ae“ 
dicaba a actividades particulares' y que» por 
igual motivo» prefería a éstas y no aquéllas' o- . . ...
para acto continuo hacer abandono de sus 
tareas;

~ Por ..lo expuetso y teniendo -en cuenta que 
las actitudes del expresado señor BERMAN im. 
plica un serio acto i? indisciplina.

..ÉL presidente administrador de la ca- 
-ja DE jubilaciones y pensiones de la 
provincia de salta

R-ES.UELVE:

Art 1? — Déjase cesante, a partir de la fecha 
al Oficial l9 de la Institución 
ción. Cómputos y Cuentas 
MAURICIO BERMAN' por las 
tas en los considerando que

(Jefe de la Sec- 
Personales) don 
razones expues, 
anteceden".

Art. 2° — Aprobar la resolución N9 548„J. de
4 de enero del año en curso» emanada de la
Junta de Administración de la Caja de Jubila-, 
clones y Pensiones de la Provincia' y cuyo 
texto dice:

"Visto estas actuaciones» en las que corren 
copias de las resoluciones Nos. 738 y 740 P. 
dictadas por la Presidencia con fecha 2 y 4 
de enero del año en curso»

Por ello, atento lo dispuesto por Ley 774 y 
su Decreto Reglamentario,

LA H. JUNTA DE ADMINISTRACION DE LA 
CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA 
PROVINCIA DE SALTA:

RESUELVE:

"Art. I9 —• Aprobar sin observación alguna 
la Resolución N9 738 P. por la que la Presi
dencia de la Institución dispone dejar cesante 
a partir del 2 de enero del corriente al Oficial 
l9 (Jefe de la Sección Cómputos y Cuentas 
Personaos) don MAURICIO BERMAN» por las 
razones expuestas en los considerandos de la 
misma.

Art. 29 — Aprobar sin observación alguna la 
Resolución N9 740 P. por la que la Presiden
cia de la Institución dispone designar con ca
rácter de ascenso al siguiente personal de la 
misma» a partir del día de la fecha» con las 
asignaciones que para tales cargos fija '©l pre
supuesto en vigencia;

Oficial l9 (Jefe de Secciós Cómputos y Cuen
tas Personales) al actual Oficial 29 don MI
GUEL MARTINEZ.

Oficial 29 a actual Oficial 59 don CALIXTO GO
MEZ.

■ Oficial -59- a la actual Auxiliar Principal señora 
MARIA DEL CARMEN VILLAGRAN DE GRAMA 
JO.

Auxiliar Principaba la actual. Auqiliar l9. se
ñorita SUSANA JUANA DIEZ.

-Auxiliar l9 al actual Auxiliar 29 don ARNAL- 
DO* NONTEVERDE. — Designar Auxiliar 2°- de 
Ja Institución» a la señorita NILDA BEATRIZ 
IAVÍLA, a partir -del -día :de la. fecha y ..con la 
asignación - que-para tal cargo, .fija el presu’ 

puesto de lq Institución en vigencia.

. . r
Art. 29 — Comuniques©, publiques®, insér- 

| tese en el Registro .Oficial y. archívese.

' CARLOS XAMENA
Alberto F* Caro

Es copia: -
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 10956-A.
Salta» Enero 23 de 1952.
Expediente N9 10.023(51.
Visto estas actuaciones en las que el Con. 

tador de la Dirección General de Rentas de la 
■Provincia' Dn. Daniel Hilarión Villada' solicita Ua Señorita Clara Britos.
ante la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia 
ordinaria de 
nes del art.
putación de 
men de la Sección Ley 4349 del Instituto Na
cional de Previsión Social' y.

el beneficio de una jubilación 
conformidad con las disposicio- 

35 de la Ley 774' con la com_ 
servicios prestados bajo el régi-

CONSIDERANDO:

Que la Junta Adlinistradora de la Caja de 
Jubilaciones y P'ensiones por Resolución N9 
543 J. hace lugar al beneficio solicitado por 
encontrarse el recurrente comprendido en las 
disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello ,y atento al dictamen del señor Fis
cal de Estado producido con fecha 17 de ene
ro del año en curso» y en uso de la facultad 
que le confiere el art. 45 de la Ley 774»

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9'543J. 
de fecha 27 de diicembre de 1951' de la Jum 
ta Administradora de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia» cuya parte dis
positiva dice:
"l9 — Acordar al Contador de la Dirección 
"General de Rentas de la. Provincia Dn. DA- 
"NIEL HILARION VILLADA, jubilación ordina" 
"ria de conformidad con las disposiciones del 
"art. 35 de la Ley 774» con un haber básido 
"mensual de $ 1.152.20 m|n., (UN MIL CIEN- 
"TO CINCUENTA Y DOS PESOS CON 20|100 
"MONEDA NACIONAL) desde la fecha en que 
"deje de prestar servicios». con más los aumen_ 
"tos fijados por Ley 954 y Decretos Nos. 
"17518|49» 1783|50» 2-860|50 y 8417151» en la for- 
"ma y condiciones establecidas por los mis- 
"mos".
"29 — Mantener lo dispuesto por Resolución 
N9 542_J. en cuanto a la forma de atenderse 
los cargos formulados en la misma".

Art. 2? — Comuniqúese, publiques®, insér 
^ese en el Reentro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto R Car©

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social'®y -Salud Pública

Decreto N9 10957raEB
Salta, Enero 23 de 1952.
Expediente N9' 47.98|R|95‘1.
Atento -a lo - solicitado? por DIRECCION GE" 

^NERAL -DE RENTAS en virtud de encontrarse 
¡ vacantes los ca;:gos de Oficial 2° y Oficial 79;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

‘ Art. I9 — Con anterioridad al l9 del comes- 
j te mes» dispónese los siguientes ascensos del 
í personal de Dirección General de Rentas:
i De Oficial 59 a Oficial 2° al señor Raúl Co-, 
rrales Orga, De Oficial 7 9 a Oficial 59 al señor 

j Eduardo Saurit.» De Auxiliar Principal a Oficial 
?79 al señor Pedro RamieZ' De Auxiliar 39 a
Auxiliar Principal -al señor
Auxiliar 69 a Auxiliar 3
E. jSaravia» D© Auxiliar l9
Luis López, De Auxiliar 59
Pedro Onesti» De Auxiliar

Félix Rueda* De 
la señorita Julia 
Oficial 79 al Sr.

Auxiliar l9 al Sr. 
69 a Auxiliar 59 0

Art. 29 — Comuniqúese, publiques© etc..

CARLOS XAMENA
Ricardo Jo Dyrand

Es copia:
Luis A. Borellí

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

DECRETO N° 10.958 — G
Salta, Enero 23 de 1952
Debiendo ausentarse a la Capital Federal S. S. 

el Ministerio de Economía, Finalizas y Obras Pú' 
blicas, doctor Ricardo J. Durand.

El Gobernador de la Provincia ü 
DECRETA:

Art. Io — Encárgase; interinamente, del Despa
cho de Economía, Finanzas y Obras Públicas, al 
señor Sub-Secretario de Finanzas, den NICOLAS 
VICO GIMENA, mientras dure la ausencia del ti
tular .

Art. 2o — El presente decreto será reí.er f.rdo 
por S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia e Ins 
truccióh Pública.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia: •
Ramóis Figiseroa

Oficial Io de Gobierno, Justicia e L Pública

DECRETO N° 10.959 — G
Salta, Enero 23 de 1952
Debiendo ausevttaire o: la Capital Federal el 

Excmo. señor Gobernador de la Provincia, en ges 
ñones de bien público,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Pónese en posesión del mando gu
bernativo, mientras dure la ausencia del Excmo. 
señor Gobernador, al Vice Presidente 1° del H. 
Senado, señor SALVADOR. MICHEL ORTIZ.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el-Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramosa.. Fiigaaema, .
Oficial l9 de Gobierno', Justicia é I. 'Pública

DECRETO N° 10.960 — G
Salta, Enero 23 de 1952

> Expedientes JVbs. 5967¡52- y. 521^5'2
! VISTO las notas Nos. 54 y 147 de fechas 7 y
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IRFdeh mes^eñri curso,- deujef atura - de- Policía; y I 
atento lo solicitado em las ¿mismas j

EÉ. Vicepresidente L9 del IL Senado de la J 
Provincia- en Ejercicio- del Poder- Ejecutivo

DECRETA:

5.°

Empleados Municipales " 
Obreros y Empleados Telefónicos.

—'Autorizando a la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia a convenir con .

./ r / ” I :
y Federacion de quinarias y acces orios de la empresa a que se hace 

, refeiei|Cia .precedentemente, i •

Él Vicepresidente l9 del H» Sanado de la 
la Sociedad Española de Socorros Mutuos Provincia en Ejercicio

Art. 1° — Acéptase, la renuncia presentada por 
el Sub-Comisario de. Policía de 2a. categoría de 
General Pizarro (Antg)v, don MARDOQUEO MO
RAN,- con. anterioridad al. Io del mes en curso: 
y nombrase ,en su reemplazo, a don JOSE AR 
MANDO. LLAMAS-(Mart. NQ-3875664,- Clase 1909) 
a partir del Io de febrero próximo.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insér
tese-. en - eJx Registro-. Oficial y archívese.

por i

Ley 
de_

D
del ¡Poder Ejecutivo

E C R E JT A :

SALVADOS. MICHEL QRTIZ; 
Jorge Aramia

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial I9 d© Gobierno, Justicia é l. Pública

de Rosario de la Frontera un préstamo 
la suma de $ 250.000.

6o — Modificando el art.. 5° inc, Io de la 
N° 774 incluyendo a las personas que
sempeñen o hallan desempeñado funciones 
electivas o no, no rentadas, o que tengan 
el carácter de carga pública o de ad-ho- 
norem.

Art.’ 2o — Diríjanse los mensajes de -práctico 
a lose señores Presidentes dei H. Senado y de 1c 
H. Cámara de Diputados de la Provincia remi dú
dele copia autenticada del presente decreto a su¡- 
efectos.

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Art. Io — Aú
cial de -la empiesa
Ley N° Í299]^l, [3 _
PUERTAS, a-hacer entrega al señor Director de la 
Cárcel Penitencia 
cantidad de ¡cinco
destinadas a la impresión del Boletín Oficial'de la 
Provincia,

Art. 2o.
tese en el Regi:

orízase al señor Depositario Judí 
—í periodísticA expropiada poi 
Ingeniero don jjoSE PEDRO DIAZ

|ía, don CAREO
(5) bobinas de

S R.' AVILA, de la 
e papel, parpfl ser

— C omuníquese públíquese, insér- 
tro Oficial y archívese. ~

SALVADOR. MICHEL: ORTIZ 
Jorge Aranda.

SALVADOR MICHEL ORTIZ .
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa i
Oficial l9 dé Gobierno, Justicña é. I. Pública

DECRETO- N? LO.^61 — G
Salta, Enero 23 de 1952

- VISTO" lo solicitado por el" Ministerio, de Gobíer 
no, Justicia e Instrucción Pública.

Es copia: -
A. N. Villada

Oficial Mayor; de Gobierno, Justicia é L Público

El Vice.P. esidenf^ . I9 del -Senado de la
Provincia, en- Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io’ — Actualízanse los viáticos fijos autor! 
zados por decreto N° 5058 del 23 de enero de 
T95T, referente al Chofer y Mayordomo del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia e Instiucción Púbji 
ca, don GANDIDO RAMIREZ y don ZOILO PALA
CIOS, para el presente ejercicio económico.

Art. 2? — Comuniques©, publíquese, -insér 
en el Registro Oficial y archívese.

Decreto N° 10963—G.
Salta, Enero 23 de 1952. 1
VISTO lo ¡solicitado por Jefatura de Policía, er 

nota N° 242, de fecha! 23 del !mes en curso,

El Vicepresidente l9 del EL Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

SALVADOR JVIICHEL ORTIZ
Jorge Amanda

Es copia*
Ramón Figueroa

Oficial l9_de Gobierno.- Justicia é I. Pública

10,962 — G
23 de 1952

DECRETO N° LO
Salta, Enero 24 

. VISTO lo isolic 
nota Ñ° 242 de

.965, — G 
de 1952. i,

itadó por Jefatura de Policía, en
fecha 23 del mes en curso,

El Vice-Presidcnte I9 del Senado de ¡a 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

E C R E T-Á :

DÉCRET-O-N0
Salta, Enero
VISTO los decretos Nos. 10145 y 10279, de de 

chas 11 y 18 de diciembre del año ppdo., por los 
-que convoca a 'las ^Honorables Cámaras Legisla 
tivas a -sesiones extraordinarias, a fin de conside 
rar diversos proyectos de ley; y siendo de urgen 

¡necesidad incluir ven los’ mismos los proyectos 
•que ^^continuación se .-detallan,

,E1 Vice«Presidente ,19 del H. Senado de la 
Provincia .en Ejercicio del Poder .-Ejecutare 

DECRETA:

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada po 
don FELICIANO GILCUARTERO, (Sub - Oficial Ayr 
dante R. S. R.), al cargo de Comisario de Poi 
ca de l9 categorq de la Comisaría Sección Terce
ra, a partir del día Io de febrero próximo.

Art. 2o Nómbrase en carácter de reingreso, 
Comisario de Policía de Ia categoría de la Comise 
ría Sección Terecera, al señor EMETERIO RAÉ>J 
DO (Clase 1917 — M. 3.449.050), a partir del díc 
Io de febrero próximo, y en reemplazo de don F^ 
liciano Gilcuartero. ’

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Arcada

Es copia:
Ramón Figuewa
Oficial l9 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Art. Io
Sub — Comisar
San Antonio -de
MORA DIAZ (Clase 1896 —M. 3¡. 912.382), a partir 
del día Io de
de Manuel .Orlar do López.

'Art. 2-J -
•ese en el Rea

Nómbrase, en -carácter de reingreso, 
¡o de Policía ae l9 categoría de 
Los Cobres, al ¡señor EMILIO ZA-

íebrero próximo, y en reemplazo

SALV.

Es copia:
Ramón Figueroa’
Oficial

C omuníques©, óublíquese, insér- -- ■ -( ■ • 
stro Oficial y ¡archívese. -

MJOR MICHEL ORTIZ
Jorge Aranda-

de Gobierno, Justicia é I. Pública

N° L09Q6—G:
Enero

Decreto
Salta,
Expediente Nc
VISTO este e 

Policía solicita i 
Comisario dé 2^ categoría de jChaguaraf (Orán) 
don Pacífico Mo 
dido entre el lc 
lo informado por Contaduría General,

!4 de 1952.
7934|51. ¡ ' . . .

xpediente en el que Jefatura de 
econochniento pe servicios del Sub

jrcoido, durante j el lapso • compren 
y el 16 de abril de 1951; atento

-Art. ;1° — Amplíanse los decretos Nos. 101.45 
•-y 10279, de-fecha 11 ’y 18 de diciembre del añe 
^pp’do., -incluyéndose -en los mismos, los siguientes 
-proyectos de ley:

v-l°—érReíorma de la Ley N° 652 (Vialidad)
2o-—^Proyecto - de' ley- fijando impuesto al cemen 

•to portland.
3o —• Modificando' el - decreto-ley ' N° 1640)43 

©retos -19-15 y *3157|44 -de patentes de 
motores.

Docieto
Salta,
VISTO el presente expediente en el que la Cár 

cel Penitenciaría solicita la provisión de bobinas" 
de papel, de la empresa periodística que oportv 
ñámente se expropiara por ley N° 1229151, site 
en la calle Mitre Nó 253; y

N° 10964—G.
Enero 24 de 1952.

CONSIDERANDO:

auto

a-Ja 
a do

El Vicepresidente l9 del H0 Señad© de la 
Provincia én Ejercicio del | Poder Ejecutivo 

D E C RE T .4 : .

— Roconócense los |si

4o—^Derogando -la- Ley» 1444 y autorizando 
Municipalidad de la ciudad -de* Salta 
ñar un terreno de su propiedad -para la 

^construcción, en el mismo,- de la sédé de los 
. Sindicatos de Luz y Fuerza, de Obreros y

Qu© la provisión de papel solicitada estará de:’ 
tinada a la impresión del Boletín Oficial para cd 
yo, fin la Cárcel Penitenciaría! ha agotado las gen 
tion-es pertinentes entre

Ministerio de 
con resultado

Federal y 
]a Nación

las firmas de la Capital 
Industria y Comercio d? 
negativo;

y 'existiendo
judicial las bobinas, de 
nidad fueron expropiadas juntamezts con las m¿

Poi e'Io, en poder del depositario 
papel gue en -su oporr-'

Art. Io -- 
por el Sub.Cpñ 
de Chaguarál 
durante el lapso comprendido éntre el Io y el 16 
de’ abril de 1951. !

,Art. 2o .Irevia intervención de Contaduría * 
Gen-eral, ..liquídase por Tesorería General dé la 
Provincia, á;favor de JEFATURA DE POLICIA, la 
suma de TRESCIENTOS -CINCUENTA Y SIETE PE 
SOS CON 32*1 
con dicho impo :te abóne la suma correspondiente 
al reconocimier to de servicios i prestados por don 
P'acífico Mercado por el concepio precedentemente 
expresado; debií n

servicios prestados
isario de Policía de 29 Categoría 

(Oran)-, don PACIFICO MERCADO

or de JEFATURA DE POLICIA,

$0 M|N., ($ 357.32) a fin de «que 
:te abóne la suma correspondiente

endose imputar! dicho gasto en el
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siguiente forma y proporción. - . * " '
■ /Anexo ¿O, Inc. VIII, Gtos-. en/Pers.. Princ.

a)6 Pare:. -1: ’ y ... $
Anexo G( Inc, VIH; Gtos; en Pera. ‘Princ. ‘ 
e)l, Pare. 6: . - ..
Decreto -Acuerdo N9 6417 del 30|4.|951

266.66

todas de la Ley- d© Presupuesto en. vigor — Ejer 
cicio Ó1951.. - \ .

Art. 3? -— Comuniqúese, ’ publiques©,- insér 
.tese-en el Registro .Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
. - Jorge Aranda

--Es-.copia:

Ramón Figueróa-
Oficial 1° de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N° 10967—G.
■■Salta, Enero 24 de 1952.

' -Expediente" N° 5189]52. ’ _ '
VISTO la renuncia interpuesta,

Él- Vice_Presi denté l9 del H, Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io ;— Acéptase la renuncia, presentada' por 
la Auxiliar 5o de Fiscalía de Estado, señorita Ma 
BEL NORA. ROJAS, >con anterioridad al día 4 de’ 
¿nes en curso.

A r L2? — Comuniqúese, publiques©, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

- SALVADOR MICHEL ORTIZ ? 
. Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueróa

Oficial 1° de Gobierno,. Justicia é I-. Pública

Decreto N° 10968—G.
Salta, Enero 24 de 1952.
Expediente N°- 7933|51.
VISTO este expediente en el que Jefatura de 

Policía -solicita reconocimiento de servicios del Ce 
misario de Ia categoría de la Comisaría de Oré: 
don Elíseo Barbera, durante el lapso comprend 
do entre el id- y 20 de abril de 1951; y atento k 
informado por Contadura General,

El Vicepresidente l9 del H. Senado de fe 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutiw

V ■ DÉCRETA:

Art-. Io -— Reconócense los servicios prestados 
-por: el -Comisario de 1? 'categoría de la Comise 
ría de Oran, don ELISEO BARBERA durante é 
lapso comprendido. entre el 10 y 20 de abril de 
1951. '

Art. .2° — Previa intervención de Contaduría 
General,? liquídese por Tesorería General de la. 
Provincia, a favor dé ‘ JEFATURA DÉ POLICIA, la 
suma de TRESCIENTOS DIEZ Y NUEVE PESOS. 
CON 35[10,0 M|N. ($ 319.35), a- fin de que con di 
cho -importo proceda a- liquidar -a don Elíseo Bar 
berá, por el concepto précedentemenete expresa 
dó y con la siguiente. imputación:

Anexo C, Inc. VIH, Gtos. en Pers. Princ. 
a)6, Pare. 1: 238.33
-Anexo. C-, Inc.* VIII, Gtos. en Pers. Princ.
e)l, ¿Páre. 6: ' . \ " 33.36

í Decreto rAcuerdo N° 6417 del 30¡4|51 " 47.66

$ 319.35

37.33 todas de Ha Ley de Presupuesto, en vigor —Ejer
53.33 cicio 1951—' ! . ’ .

—-—— Art. _3? — Comuniqúese,: publiques©, insér-
$ 357.32 tese en -el Registro Oficial y archívese.

.. ■ SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Aranda

Es copia:
Figueróa

Oficial 1? de Gobierno, Justicia é I. Pública

BES O LÜ Cío-N E S 
MINISTERIO J>E GOBIERNO,

JUSTICIA É INSTRUCCION
■ ’ PUBLICA

- ¡

.RESOLUCION ¡N° 705—G.
Salta, Enero 24 de. 1952;
Siendo necesario enviar en comisión al Depar

tamento de Molinos, al Secretario Privado del que- 
suscribe, ,

El Ministro de Gobierno, Justicia e l. Pública

RESUELVE:

Io — Autorizar al Secretario Privado del M .. 
nistro Secretario de Estado que suscribe,/ señó’. 
PIO PABLO DIAZ a ausentarse en misión éspe 
cial, al departamento precitado desde el día 26 
del actual.
. 2o —. Dése al Libro de Resoluciones, común 
quesé, etc.

JORGE ARANDA
Es copia:

Ramón ‘ Figueróa . y.
. Oficial Io de’ Gobierno, Justicia e I. Pública

RESOLUCION N° 706—G.
Salta,. Enero 24 de . 1952.
Expediente N° 7983151.
Habiéndose concedido licencia reglamentaria a 

■señor Jefe del Archivo - General de la Provincia, 
doctor Argentino-' Caro 'Correa; y siendo necesarr 
no‘ entorpecer el trámite administrativo,

-El Ministro de Gobierno, Justicia d Público

RESUELVE:

Io — Autorizar al Sub -Jefe del Archivo Ge 
neral de la Provincia, don ARTURO SALVATIE 
•ERA, a suscribir las actuaciones de dicha- Reparí’ 
ción mientras dure la ausencia del titular.

2° Comuniqúese, publíquese, dése al Libre 
de Resoluciones y . archívese.

. JORGE ARANDA
Es copia: . • -

; Ramón Figueróa
Oficial Io-de Gobierno, Justicia e I. Pública

RESOLUCION N°-707—G.
Salta, Enero 24.de- 19'52.

Siendo necesario .proveer de- uniformes' a los 
ordenanzas del . Ministerio de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Publica,

; BOLETÍN'. OFICIAL

El Ministro dé Gobierno, Justicia © I. Pública*
BE SUBLVB: >

-1° - Autorizar a to HABILITACION DE-PAGOS..
DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, - JUSTICIA E INS
TRUCCIÓN-- PUBLICA-, -a llamar a" licitación priva 
da de precios, a las casas del ramo, para la provi 
sión toe siete ' (7) uniformes con destino a los. si 
guieñtes ordenanza ‘ de • este departamento: Zoilo 
Palacios, Cándido Ramírez, Martín Sierra’ Carme 
lo Fernández ,Santiago López,- Mariano Romero . y 
Alejandro Soto. ’ - ' _

2o — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc. • •

JORGE ARANDA
Es copia:

Ramón Figueróa : • -
Oficial de- Gobierno, Justicia é I. . Pública

RESOLUCION N° 708—G.
Salta, Enero 28 d-e 1952.
VISTO la necesidad de adquirir un armario me 

tálico con destino a‘este Departamento, : -

El Ministro de Gobierno, Justicia e í. Pública

RESUELVE:

Io — Autorizar a la Oficina Habilitada Paga 
dora de este Ministerio para 'llamar a concurso 
de precios para lo: adquisición de un. armario 
metálico contra - incendio, de dos .puertas con 
cerradura tipo yale de estantes movibles... . .

2o —> Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc. ■ . -

JORGE ARANDA •'
Es copia: ‘ - ’ , ’ *

Ramón Figueróa
Oficial Io de. Gobierno,. Justicia e I. Pública

RESOLUCION N°' 709—G.
Salta, Enero 28 de . 1952.
Expediente -N° 7305¡51‘.
VISTO lo solicitado por el señor Director del 

I Museo -Provincial de Ciencias Naturales, don 
, A^madeo Rodolfo Sirólli y atento lo aconsejado por 
el señor Director General de Suministros’ a fs. 
43, ’

Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública, e

RESUEL-VE: ’ '

Io — -Nombrar una comisión técnica - asesora 
integrada por los señores profesores, dé la Escue 
la Superior de Ciencias Naturales dependientes 
del mismo Museo, doctores ANTONIO J. SALGA 
DO, RENE J. LA VAQUE, JUAN JORGE; ROYO,' MA 
RIO COPPOLA y geólogo BERNARDO SCHAIN.-

2o — La comisión -designada deberá informar 
dentro de los cinco días de la fecha, sobre las 
condiciones en que se encuentra- /aplicación ;a dar 
se y conveniencia toe la' adquisición del labórate 
rio experimental mineralógico,, ofrecido- por el se 
ñor Emilio A, Ratel en] la. licitación realizada. por 
to Dirección General de Sufciinistros>, según pro 
puesta de fs.. 28133 toe este expediente:--

3° — Dése al Libro - de Resoluciones,. comuni
qúese, etc. ’ ' .

JORGE ARANDA , "
Es copia: - :

Figueraa .
Oficial Io de Gobierno,-Justicia-é‘I. Pública
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RES O L UC r O NE S
ES Ministro de Acción Socicd ,y

RESUELVE:
Salud Pública

MINISTERIO. DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

este Ministerio 
rendición de

RESOLUCION N° 1173—A.
Salta, 25 de enero de 1952,
Visto- lo solicitado pór don Carlos Ulloa; aten 

to a las actuaciones producidas y lo aconsejado 
por la Sección Asistencia Social y Doméstica,

El Ministro, d© Acción Social y Salud Pública

RE S UELV E :

de este MinisterioIo — El Habilitado Pagador 
liquidará con cargo de oportuna redición dé cuen 
tas a favor de la Jefe de la Sección Asistencia 
Social y Doméstica, la suma de NOVENTA Y SIE 
TE PESOS MONEDA NACIONAL ($ 97.—) m)n., 
para que con dicho importe proceda adquirir un 
pasaje de 2a clase a Córdoba, para que el se 
ñor CARLOS ULLOA, pueda internarse en el Cen 
tro. Tisiológico de Punilla. (Córdoba). Liquidando 
sele el resto para viaje.

2o — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución, deberá imputarse a 
la partida destinada para ACCION SOCIAL.

3o — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones y archívese.

ALBERTO F. CARO
Es copia:

Amalia
Oficial 7o a

G. Castro
cargo del despacho de la

Oficialía Mayor

Io — El Habilitado Pagador dé 
liquidará con cargo de oportuna

[ cuentas a favor de la Jefe de la Sección Asis 
! tencia Social y Doméstica, la suma de OCHEN

TA PESOS CON 40¡100 ($ 80.40) para que pro 
ceda a hacerla efectiva a la beneficiaría, señora 
NICASIA-ALCIRA VILLAGRAN, a fin de que pue 
da trasladarse desde Rosario de la Frontera a 
Buenos Aires, a objeto de una Operación quirúr 
gica.

2o — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución, deberá imputarse a la 
partida destinada para ACCION SOCIAL.

3o — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
Resoluciones yde archívese.

ALBERTO F. CARO
Es copia:

Amalia
Oficial 7o a cargo del despacho de

Oficialía Mayor

G. Castro
la

®u_
[ partida destinada

3- — Comumqu ai 
’ bro de Resolución

para ACCION SOCIAL, 
sse, publiques^, desé al Li„ .

es.

ALBERTO ÍF. CARO
Es copia: i *

Amalia
Oficial 7o. íá c 

: . Ó

G. Castro
irgo del Despacho de la 
¡icialía Mayor

EDICT'□S DE MINAS

Ixpte. N° 1750 .

algún derechoconsideren con
valer en forma y dentro uei 

e se ha pr.<se:

RESOLUCION N° 1174—A,
Salta., Enero 28 de 1952.
Debiendo inaugurarse el día 22 del coriente 

funcionamiento y habilitación en el nuevo edificio 
del Patronato de la Infancia, el "Hogar del Niño"

el

El Ministro d© Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

RESOLUCION N° 1176—A.
Salta, Enero 30 de 1952.
Visto lo solicitado por don Guillermo 

atento a las 
jado por la 
tica,

actuaciones producidas y lo 
Sección Asistencia Social y

Rivas; 
aconse 
Domes

El Ministro de Acción Social y Salud Pública
RESUELVE:

Io — El Habilitado- Pagador de este Ministerio 
liquidará con cargo de oportuna rendición de cuen 
tas a favor de ja Jefe de la Sección Asistencia 
Social y Doméstica, la .suma de SESENTA Y SEIS 
PESOS CON 30)100 MONEDA NACIONAL ($ — 
66.30) m!n., para que con dicho importe proce 
da a adquirir un pasaje de 27 clase a Córdoba, 

| para ser entregado al beneficiario señor GUILLER
MO RIVAS, quien deberá someterse a un trata 
miento médico.

2o — El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente Resolución deberá imputarse a la 
partida destinada para ACCION SOCIAL.

3o — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones y archívese.

con cargo de oportuna ren 
la Jefe de la Sección Asis
CANDIDA F. BARBERA DE 
que proceda a adquirir golo

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o

ALBERTO F. CARO

Io — El Habilitado Pagador de este Miniserio 
liquidará la suma de UN MIL PESOS MONEDA NA 
CIONAL ($ 1.000.—) 
dición de cuentas a 
tencia Social, señora 
ZUVIRIA, a objeto de
sinas que serán distribuidas entre los niños de las 
Villas San Martín, "Evita" y Barrio Obrero el 
día 22 del corriente con motivo de la inaugura 
ción y habilitación del 
funcionará en el nuevo 
la Infancia.

2o — Comuniqúese,

"HOGAL DEL NIÑO" que 
edificio del Patronato de

publíquese, dése al Libro 
do Resoluciones y archívese.

ALBERTO F. CARO
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del Despacho de la

Oficialía Mayor

RESOLUCION N° 1175—.A.
Salta, Enero 29. de 1952|
Visto lo solicitado por daño Nicasia Alcira 

llagrán y siendo propósito de este Ministerio
Vi
ac

a cargo del Despacho de la 
Oficialía Mayor

1177—A,
30 de 1952.

Resolución N°
Salta, Enero
Visto lo solicitado por la Señora Rosalía Coro 

na de Aliberti; y siendo propósito de este’ Mihis 
terio acceder ai su pedido,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

ceder a su pedido pór tratarse de una persona) 
carente, de recursos,.

mtada el slgui- 
y proveídos, di 
de 1950. Señor

N° 7808, —EDICTO DE MINAS:
—"Do La Autoridad minera de , la Provincia, no 
tífica a los que ¡se 
para que lo hagan 
término de ley qu
ente escrito con sus anotaciones 
ce así: Salta, : 6
Juez de Minas:! Julo Díaz Villalbaj, argentino, ma 
vor de edad, de “ 
en calle Alvarqdo 
argentino, mayor ce edad, de profesión agricul
tor, domiciliado en 
mos: Que deseando efectuar exploraciones 
minerales de primera y 
exclusión de reservas a 
licitar se jios con 
de exploración y ■ 
de 2.000 hectáreas ~ 
sin labrar ni cultivar en el Departamento d S; 
Carlos perteneciént 
Colorados de Segur i 
Mattos, que oportunamente comunicaremos sus 
micilios. El punto 
nominado CHALET 
un rumbo de D'00‘ 
nomina A, desde 
un rumbo de 270°C( 
te, desde aquí ¡se i 
bo 0'00' hasta el 
punto se medirán 
00' hasta el esquina 
ro se medirán 4.000 mts. y un rumbo de 180'00' 
hasta el esquinero Sud-Este, midiéndose desde aquí 
1.500 mts. y. un rumbo de 270 00 
to A, cerrándose un rectángulo de 2.Ó00 hectá
reas. Acompáñames a la presenté un plano ¿a 
este pedimento.. En 
los peones y herramientas necesarias para estos 
trabajos y previo* los trámites, legales, proveer 
de conformidad;, Cáelos López. Julto Díaz .Villa-"éi 
Recibido en Secretaría hoy nueve 
de 1950. siendó he 
viembre de 1950. Fe registro en 
dimento N° 4 folio 
de 1950. Téngase 
miso de cateo y, 
Para notificaciones

de noviembre

profesión abogando, domiciliado 
N° 620, y Carlos F. López,

calle Mendoza NG 3/8,
___ - 3Xpi(_ 
segunda C( 
la fecha), 
la correspondiente 
en una

:ategoría, 
venimos

deci
de

(con 
a so 
zona

sono. extensión
í zeda
■ :ateo
o sean 4 unidades en terrenos.

:r- a la Finca Im-Tmiño o .'.os 
do Díaz Soler y

ce partida es d; 
se medirán 2 

hasta el punto 
ó onde se

0' hasta 
medirán 

g squinero 
5

Lucía Días d;

ífed© el lugar de 
.000 metros y 

1 que se le de
medirán. 3.500 mts. y 
el esquinero Sub-Oes 
4.0Q0
Nor-Oesie desde este

mts. y un rum

rumbo ■ de 93°.000 mts. y ur
ro Nor-Este desde este esquine

la exploración

ras once.. Neo,

hasta el pun

se emplearán

de Nov’.embr u
En 10 de No- 

'Control’ de Pe 
, noviembre 10 
al presente per 
domicilio frgd 

i desígnase los 
siguiente hábil

> 64. Neo. Salta, 
por registrado . 
por constituido

; en Secretaría 
días jueves de cada semana o

Passn estos autos a .Dirección 
gía. xOutes. Señor Jefe: 
d a los datos

eaa caso de feriado.
de Minas y Géolc <
Sección de acuerd: 
interesados ha ubicado la zona solicitada en los 
Planos de Registre

Esta
dados por los

Io — El Habilitado Pagador de este Ministerio 
liquidará a favor de la señora Rosalía Corona de 
Aliberti la suma de CIENTO NOVENTA Y NUE 
VE PESOS CON 50[100 MONEDA NACIOAL ($— 
199.50) m|n., para que con dicho importe adquiera 
un pasaje de 2a clase con cama a la Capital 
Federal a donde debe trasladar a su esposo en 
termo el señor ’VICETE

2<?
ALIBERTI. 1 ’

b El gasto que demande el cumplimiento, 
de la presente Resolución deberá- imputarse a la

Gráfico éneos 
estos planos y datos libre de otros!

i ha sido registrada en el li
ba jo N° 1389| noviembre 24 

Sr. Juez de Minas: Julio Díaz 
. López, por nupstios derechos

liándose según 
pedimentos mi

ñeros. Esta solíqitu 
bro correspondiente 
de 1950. H. Elias.
Villaiba y Carlos r
en el Expte. N°¡ 1750 —"D", a U. S. decimos: Que 
contestando la ¡vista corrida a fs,
a dar nuestra i come 
cateo dado por -la 
que a éstos autos ‘ «

j4 vta. venimos
---------- con la ubicación de 
Dirección de Minas, pidiendo 
se le dé e¿ trámite correspon

ormidad
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diente. Carlos F. López. Julio Díaz Villaiba. Sal
ta, Junio 6 de 1951. La conformidad manifestada 
y lo informado por Dirección de Minas y Geolo
gía, regístrese en "Registro de Exploraciones", el 
escrito solicitud de fs. 2, con sus anotaciones y 
proveídos. Outes. En 7 de juriio'de 1951. Se regis 
tro en "Registro de Exploraciones" N° 5 folios 
301 — Neo. Salta, Junio 7 de 1951. Habiéndose 
efectuado el registro, publíquese edictos en el 
BOLETIN OFICIAL de la Provincia en la forma y 
término que establece el art. 25 del Cód. de Mine
ría, e acuerdo con lo dispuesto por Decreío —• 
4563 del 12¡IX¡944. Coloqúese aviso de citación 
en el portal de la Escribanía de Minas y notifí 
quese a 'los ‘propietarios del suelo denunciados 
a fs. 2. Sr. -Segundo Díaz Soler, y Lucia Díaz de 
Mattos. Cítese al Sr. Fiscal de Estado. Outes. En 
8 de Junio de 1951 notifiqué al Sr. Fiscal de Es 
tado: A. R; Carlsen. P. Figueroa. lo que se ha 
ce saber -a sus efectos. Salta, diciembre 21 de 
1951. ANGEL NEO. Escribano de Minas,.

e) 29|1 al 11|2|52.

N° 7807 — EDICTO DE MINAS Expié. 1751 "D" 
La autoridad minera de- la Provincia notifica a los 
que se consideren con algún derecho para que 
la hagan valer * es forma y dentro del término 
de Ley, Que< se ha presentado el siguiente escri 
to con sus anotaciones y proveídos dice así: Sal
ta, 6 de noviembre de 1950. Señor Juez de Mi
nas de la Provincia de Salta, . Julio Díaz ViliaF 
ba, argentino, mayor de edad de profesión abo
gado,- domiciliado en calle Alvarado 620, y Car
los F. López, argentino, mayor de edad, de pro
fesión agricultor, domiciliado en calle Mendoza 378 
decimos: Que, deseando efectuar exploraciones de 
minerales dq primera y segunda categoría (con 
exclusión de reservas a la fecha) venimos a soli 
citar se nos conceda la correspondiente zona de 
exploración y cateo én uno: extensión de 2.000 
hectáreas o sean (4 unidades) en terrenos sin 
labrar, ni cultivar, en el Departamento de San 
Carlos perteneciente a la finca Tonco o Los Co 
lorados de propiedad de D. Segundo Díaz Soler 
y Lucía Díaz de Mattos ,que oportunamente de 
nunciareanos sus domicilios. El punto de partida 
es desde el lugar denominado PEÑON ELEVADO 
se medirán 2.500 metros y un rumbo de 77° 06' 
hasta encontrar el esquinero Nor-Este, desde aquí 
un rumbo de 167°06' y 5.000 mts. hasta el esquí 
ñero Sud-Este ,do este punto con un rumbo de 
257°06' se medirán 4.000 mts, hasta el esquinero 
Sud-Oeste, desde aquí con un rumbo de 307°06' 
■se medirán 5.000 mts. hasta el esquinero Nor- 
Oeste y para cerrar este rectángulo se medirán 
1.500 mts. y un rumbo de 77°08' para llegar al 
punto de partida. Acompañamos a la presente 
un plano des este pedimento. En la exploración 
y cateo se emplearán los peones y herramien
tas necesarias para estos trabajos, y previo los 
trámites legales, proveer de conformidad. Carlos 
F. López. Julio Diaz Villaiba. Recibido en Secre 
tari a hoy nueve de noviembre de. 195,0, siendo 
horas once. Neo. En 10 de noviembre de 1950, 
se registró en "Control de Pedimentos N° 4" a 
folios 65. Neo, Salta, noviembre 10 de 1950, Tén 

gase por registrado el presente permiso de cateo 
y por constituido domicilio legal, para notifica 

clones en Secretaría desígnase los días jueves 
de cada semana o siguiente hábil en caso de fe 
Hado. Pasen estos autos a Dirección de Minas y 
Geología. Outes. Señor Jefe: Esta Sección de acuer 
do a los datos dados por los interesados ha ubi
cado' la zona. en los planos de Registro Gráfico 
encontrándose según estos planos y datos libres

T
de otros 'pedimentos mineros? Esta - Solicitud ha 
sido registrada en el libro corespondiente bajo 
número de orden 1390. noviembre 24 de 1950. H. 
Elias. En 14 de mayo de 1951, corrí vista al Dr. 
Díaz Villaiba J. Díaz Villaiba. P. Figueroa. Sr. i 
Juez de ivánas: Julio Díaz Villaiba y.-. Carlos F. ! 
López por nuestros derechos ,en el expediente N° t 
1751 —"D", a U. S. decimos: Que contestando la
vista corrida a fs. 5 vta. de esstos autos venimos 
a prestar nuestra conformidad, pidiendo se le i 
imprima el trámite correspondiente. J. Díaz Villal- 
ba. Carlos F. López. Salta, Junio 6 de 1951. La 
conformidad manifestada y lo informado por Di
rección de Minas y Geología, registres© en Re 
gistro de. Exploraciones" el escrito de fe. 2, con 
sus anotaciones y proveídos. Outes. En 8 de 
junio de 1951, se registro en "Registro de Expío 
raciones N° 5" folie 303. Neo. Salta, Junio 7 de 
1951. Habiéndose efectuado el registro, publíque
se edictos en el BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia en la forma y término que establece el 
art. 25 del Cód. de minería de acuerdo con lo 
dispuesto por decreto 4563 del 12¡IX|944. Coloque 
se aviso de citación en el Portal de la Escribanía 
de Minas y notifíquese a los propietarios del suelo 
denunciados a fs. 2. Segundo Díaz Soler y Lucía 
Daz de Mattos. Cítese al Sr. Fiscal de Estado. En 8 
de junio de 1951, notifiqué al Sr. Fiscal de Estado. 
A. R. Carlsen. P’. Figueroa. Lo que se¡ hace sa
ber a sus» efectos. Salta, diciembre 21 de 1951. 
ANGEL NEO. — Escribano de Minas.

e) 29¡1 al 11¡2¡52

EDICTOS CITATORIOS:
7819 '~~ÉDÍCTO^Cn!A10RIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber qus Lucía Elias de Nieva 
tiene solicitado Reconocimiento 'de concesión de 
agua para irrigar, con un caudal de 1.16 litros 
por segundo proveniente del Río Guachipas, 2 
Has. 2082 m2. de su propiedad catastro 454 sitú
en Coropampa (Guachipas). En época de estiaje 
tendrá un tumo de 12 horas en ciclos de 35 días 
con todo el caudal de la hijuéla Coropampa.

Salta, Enero 31 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

Vo 7801 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Eufracio Cárdenas tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar, con una dotación de 10,5 litros por 
segundo proveniente del Río La Viña, veinte 
hectáreas del inmueble "San Antonio", catastro 
510, ubicado en La Costa (La Viña). En época 
de estiaje tendrá derecho a derivar un caudal 
equivalente ql 25% de las 3¡4 partes de dicho 

*río sometido a un turno de cuatro días y medio 
en ciclos de 40 días. —■ Salta, Enero 23 de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 24¡1 al 13¡2¡52

N° 7799 _ EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos .por el Código de 

A.guas, se hace saber que VALENTIN RAMIREZ 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública par irrigar el inmueble "Hacienda 

Molinos", catastro 512, ubicado en Departamento 
Molinos. Los caudales a reconocer son los si

guientes: Litros|segundo 65.78 del Río Amaicha 
para Has. 126.5000 de las fracciones "Amaicha" 

y "El Pueblo"; litros ¡segundo 16.64 del Río Moli
nos para Has. 32 de la fracción "Humanao"; y 
litros ¡segundo ,6.24 del Río Calchaquí para Has. 
12 de la fracción "Rümibola".

Salta, Enero 22 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

-e) 23|1 al 12¡2¡52. -

N° 7798 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Martín Teruel tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar, con una dotación de litros 0.32 por 
segundo proveniente del Río San Antonio, 6092 
m2. de su propiedad "Plantel", catastro 174, ubi
cada en Animaná (San Carlos). En’ época de 
estiaje tendrá un tumo de 3 horas cada 25 días 
con todo el caudal de la acequia Animaná.

Salta, Enero 22 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e) 23|1 al 12¡2¡52.

No 7797 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace .saber que Adriana Santillán de 
Fontana, Adriana Josefina y Sena Fontana tienen 
solicitado RECONOCIMIENTO de concesión de 
agua para irrigar con carácter permanente y a 
perpetuidad, con un caudal de trescientos litros 
por segundo proveniente del Río Pasaje o Jura
mento, 571 Has. 4285 m2. del inmueble "Ojo de 
Agua" catastro 381 sito en El Galpón (Metán); y 
OTORGAMIENTO de nueva concesión de 135,72 
litros por segundo a derivar del mismo río para 
regar con carácter temporal - eventual 258 Has. 
5228 m2. de la popiedad antes mencionada. — 
Salta, Enero 22 de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 23|1 al 12¡2¡52

N° 7796 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Martina Pérez Vda. 
de González tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua para irrigar, con un caudal 
de 1,05 litros por segundo proveniente del arro
yo Tilián, dos hectáreas del inmueble "El Paraí
so", catastro 59, ubicado en Tilián (Chicoana). 
En época de estiaje tendrá un turno de 16 ho' 
ras en ciclos de 30 días con todo el caudal de 
la hijuela Tilián. — Salta, Enero 22 de 1952.

Administración General de A.guas de Salta 

e) 23|1 al 12¡2¡52

N° 7793 — EDICTO CITATORIO
A. los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Julia Franzini de Ar
tacho y Ricardo Artacho tienen solicitado reco
nocimiento dé concesión de agua para irrigar, 
con un caudal de 9 litros por segundo prove
niente ~dsl Río Colorado; 18 Has. del -inmueble 
"Los- Siete Hermanos", catastro 2430, sito en Co
lonia Santa Rosa (Orón). — Salta, Enero 22 de 
1952.

Administración General de Aguas de Salta 

e) 2311 al 12¡2¡52

7792 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código, de
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5 
Aguas, se hace saber que ROBUSTIANO MANE- za por treinta días, a los herederos, y acreedores, 
RO 
uso del agua pública para irrigar, con un cau* Salta, Enero 29 de 1952. ANIBAL URRIBARRI, 
dal 
Río
Fracciones de las fincas "La Toma" y "Santa Ro . 
sa", ubicada en 
Enero 22 de

tiene solicitado reconocimiento de derecho al de don PEDRO BALDI, bajo aper oriniento legal.

de 630.50 litros por segundo proveniente dél ; Escribano Secretario. 
Colorado, 1261 hectáreas de su propiedad

Departamento Orán. — Salta,
1952. ■ N° 7784 — TESTAMENTARIO. — El señor Juez

Administración General de Aguas de Salta ’ de Primera Insi^^jia y Primera Nominación en

N° 7768 -- EDICTO. El señor Juez de Prime
ra Instancia Prime: < 
Comercial Dr. Jerónimo Cardozo 
por el término de

e) 30| 1 al 17|3|52 y acreedores de' do: 
suscrito secretario
Salta, Diciembre 3
LOPEZ, Secretario

a Nominación en lo Civil y 
íita y emplaza 

treinta días a! los herederos 

>n Benjamín Ferrer, lo que el 
race saber a sus
L de 1951. —
Letrado.

Dr.
efectos. — 
OSCAR P.

1Q| .¡52 al 21|2¡52

e) 23|1 al 12|2¡52

LICITACIONES PUBLICAS

lo Civil y Comem_sd Dr. Jerónimo Cardozo cita 
por treinta días c.
FRANCISCA CANDELARIA o CANDELARIA 
PINO, bajo apercibimiento de ley. Se habilita 
feriadlo de enero próximo para la publicación
edictos. — Scdta, Diciembre 14 de 1951. — JOR
GE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario.

e) 17|1 al 3|3152

herederos y acreedores de 
Pi
el 
de

— El Sr. Juez

N° 7820 — MINISTERIO DE E. F. Y O. PUBLICAS 
MOLINO PROVINCIAL DE SALTA

Llámase a licitación pública para -el día 8 de 
febrero de 1952 a las 11 horas, con apertura de 
sobres en el Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, Buenos Aires 177, para la venta 
de 545* toneladas 
cho), depositado 
ta.

Para informes,
c*ial, 25 de Mayo N° 1180, Salta.

Salta, Enero 31 de 1952. 
FRANCISCO GIMENEZ 

Interventor
e) 4¡2l52 al 8¡2|52

N° 7760 — EDICTO SUCESORIO:
ércial de 2a. Nominación, Dr. 
i, cita per treinta días a he" 
s de Rachmil LWo Rachmiel

en lo Civil y Corrí 
Francisco P. Mdiól i, 
redaros y acreedore 
Lew o Lev. — ■

Salta, Diciembre 
E. GILIBERTI DÓB

3L de 1951.
ADO — Escribano Secretario.

e) 7|1 al 15|2]52.

de maíz blanco (perla 
en el Molino Provincial

y moro 
de Sal

Contaduría del Molino P’rovin

N° 7783. — EDICTO SUCESORIO. — El señor 
Juez de Primera Instancia tercera Nominación en 
lo Civil y Comercial Dr. Luis R. Cacermeiro, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don ROSA NINA o ROSA ALFARO o 
ROSA NINA ALFARO, bajo apercibimiento legal. 
Habilítase el feriado de Enero próximo para la 
publicación de edictos. — Salta, 
de 1951, — ANIBAU URRIBARRI, 
cretario.

Diciembre 14*
Escribano Se-

e) 17[1 al 3|3|52

SOBIO: — El
h Primera Instancia en lo Ci
eña Nominación, 
consideren con

N° 7757 — SCfCE
Casermeiro, Juez d 
vil y Comercial; tero 
za a los que se 
en el juicio sucesorio de Carmen 
nez que tramita per ante este Tribunal (Exp. N° 
13276) a fin de qt< 
las treinta publicaciones, 
ta el feriado

Salta, Diciembre
ANIBAL URRIBAkRl —- Escribano Secretario

Doctor Luis R.

, cita y empla- 
algún derecho 
Ruíz de Martí*

e los

Snero
31 de

hagan v< 
para lo 
próximo.
1951.

aler dentro de
cual se habili-

Educación SALTA 
pública para 
a horas 10, 
escritorio y

el día 
para la 
artículos 
la lista

N9 7815 — LICITACION PUBLICA
Consejo General dé

Llámase a licitación
11 de febrero de 1952 
provisión de útiles de
de limpieza que se especifican en 
que conjuntamente con el pliego de condL 
ciones y bases a que se ajustarán cada pro, 
puesta, deben solicitarse a la Contaduría de 
de la Repartición. 
Antonio González

Secretario

N° 7777 — El señor Juez de Segunda Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita por treinta 
días a los herederos y acreedores de don Ale
jandro o Alejandrino Ramos, habiéndose habilita
do la feria de Enero para publicar edictos. — 
Salta, 12 de Diciembre de 1951.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 14|1 al 22|2|52.

e) 7|1|52 a: 15|2¡52.

Francisco Cabrera 
Presidente 

e) 31|1 al 11|2|52.

REMATES ADMINISTRATIVOS
IVo 7824 — BANCO DE PRESTAMOS Y'ASISTEN 

CIA SOCIAL
REMATE PUBLICO ADMINISTRATIVO

A REALIZARSE: EL DIA 6 DE FEBRERO DE 1952; 
y subsiguientes a horas 18.30
EXHIBICION: 4 y 5 de febrero, desde 18.30 hs. 
PRENDAS A REMATARSE: Las correspondientes a 
pólizas emitidas hasta el 30 de abril de 1951,, con 
vencimiento al 31 de octubre de 1951, inclusive. 
RENOVACIONES: Se aceptarán hasta el 25 de ene 
ro de 1952, inclusive, y en adelante hasta el 31 
de enero de 1952, solo 
gastos de remate.
RESCATE: Se admitirán 
subasta.

N° 7776 — El señor Juez de Segunda Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a los herederos y acreedores de do
ña Etelvina Tobar de Moreno, habiéndose habili" 
tadola feria de Enero para publicar edictos. -- 
Salta, 12 de Diciembre de 1951."

E» GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario
e) 14|1 al 22|2|52.

mediante el pago de los

hasta el' día mismo de la

N° 7772 — Jerónimo Cardozo, Juez de Prime
ra Instancia Primera Nominación en lo Civil y 
Comercial de la Provincia, cita y emplaza por 
treinta días a herederos, acreedores y demás in 
taresados en el juicio sucesorio de Máximo Cór
doba y de Amalia Gómez de Córdoba. — Sal
ta, 31 de Diciembre de 1951. — Habilitada la fe
ria. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Secretario Letra
do.

LA GERENCIA

e) 4 al 6|2¡52

e) 11|1 al 21|2|52

EDICTOS SUCESORIOS

N° 7771 — Luis R. Casermeiro Juez de 3a. 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a 
sión de Miguel de 
cibimiento de ley. 
en -curso para los
ro de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se
cretario .

los interesados en la sáce
los Santos Herrera, bajo aper 
Habilítase la feria de Enero 
edictos. — Salta, 9 de Ene-

N° 7812 — SUCESORIO. — El señor Juez 
1° Instancia 3ra. Nominación en Jo Civil y Co
mercial Dn Luis Ramón Casermeiro, cita y empla

de
e) T0|l al 20|2í52

N° 7750 — SUCESORIO: Ramón 
de Cuarta Nomina 
30 días a her©dercj 
LINA o PACIFICO 
se la feria para la

A. Martí, Juez 
y emplaza porión Civil, cita

j y acreedores ce MANUEL MO
► MANUEL MOLINA y habilita 
publicación. Salta, 27 de diciem 

bre de 1951. CARLOS E. FIGUERO
d Pacífico Mam.el Molina" Va-RIO Entre líneas

)A — SECRETA

e) 2|1 al 12|2¡52.

N° 7749 ~ SUCESORIO: — El Señor Juez de Pri
mera Instancia en
Nominación,
treinta días con habilitación de Feria a todos los
herederos y acreedores de Julia Barroso de Ba" 
rroso. — Salta, 27
CARLOS ENRIQUE

lo Civil y Comercial Cuarta 
cita y emplaza por el término d©

de Diciembre de 1951.
FIGUERO A — Secretario 

e) 2|1 41 12|2|52.

N° 7745 — EDICTOS SUCESORIOS: — El señor 
Juez de 3a. Nomir
Dr. Luis Ramón C asermeiro, cita ] y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedoras de Moisés 
Villagrán, bajo • ap
de diciembre de 1951. — Habitúase la feria.

.ANIBAL URRIB/RRI — Escribano Secretario

ación en lo Civil y Comercial.

^rcibimiento legal. — Salta, 27z

e) 31|12[5I al 11|2|52.

N° 7742 — EDICI
y comercial 2a¿ n
Maioli, cita y empíaza por treintaj 
ros y acreedores ce Julio Díaz, E 
tín Oficial y Foro

Salta, Diciembre

O: — El Sr. 
iminación Dr.

uez en lo civil 
Francisco Pablo 
días a herede- 

dictos en Bole-
Salteño.
26 de 1951.

E. GILIBERTI DONADO — Escribano Secretario 
e) 31|12]5J al 11|2|52. '
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N’~ 7738 — SUCESOBIÓ: — Rainón A. Martí, 1

Juez de Cuarta Nominación Civil, cita y em. 
plaza. por 30 días a herederos y acreedores 
de- MAURICIO CAMARO y habilitase la fe. ’ 
ría- para la publicación. — Salta, 27 d© di
ciembre de 1951.
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario.

— ■ e) 28|12|51 al 8|2|52.

N?7737 — SUCESORIO; — -El Sr. Juez de la. 
Instancia en- lo Civil y Comercial 2a. NomL 

-nación, cita y emplaza por treinta días a he. 
rederos y acreedores de Dn. Salomón Raga- 
thy. Habilitase- el feriado de Enero próximo 
al solo efecto de la publicación de edictos. 
E. GILIBERTI DORADO —. Escribano Secretaria 

e 28|12|51 al 8|2|52.

N9 7734 _ SUCESORIO; — El Sr. Juez de la. 
Instancia en lo Civil y Comercial 2a. Nomino, 
ción, cita y emplaza -por treinta días a here
deros y acreedores , de los esposos Silvestre 
Garzón y Rosario Corregidor de Garzón. — 
Habilítase el feriado de Enero próximo, al so, 
lo efecto de la publicación de los edictos.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 28|12|51 al 8|2|52

No 7731 _ EDICTOS — El Juez de Primera 
Instancia, Segunda Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita por treinta días a herederos y aeree" 
dor-s de don Fernando Cesario Tapia. Edictos 
en BOLETIN OFICIAL y -FORO SALTEÑO. Habi
lítese la feria para la publicación. — Salta, Di
ciembre 18 de 1951. — E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.

e) 27|12]51 al 7|2|52

N° 7729. — SUCESORIO. — El Juez de Prime
ra Instancia y Tercera Nominación en Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos o 
acreedores de Francisco Milagro Arias. Edictos: 
Foro Salteño y Boletín Oficial. Habilítese Ferias 
Tribunales. — Salta, 20 de Diciembre de 1951. — 
LUIS R. CASERMEIRO.

e) 26| 12|15 al 7|2¡52

’ N° 7725 — SUCESORIO. — El Dr. Francisco 
Pablo Maicli, luSz de Segunda Nominación Civil 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de MAGDALENA o MAG
DALENA ANA FIORE DE PADILLA; encontrándo
se habilitada, para publicación de edictos, la fe
ria judicial de enero próximío. — Salta, diciem
bre 20 de 1951. — E. GILIBERTI DORADO, Escri
bano Secretario.

e) 24|12|51 al 5]2]52

N° 7720. — SUCESORIO. — El Dr. FRANCIS
CO PABLO MAIOLI, Juez de la. Instancia y Se
gunda No'mmoición en lo' Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de los esposos don GERONIMO REYES y 
doña TAURA AGUIRRE DE REYES, bajo aperci
bimiento de ley. Con habilitación de feria. — 
Salta, Diciembre 20 de 1951. — E. GIBERTI DO
RADO, Escribano Secretario.

e) 21|12|51 al 4¡2|52
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N° 7719. — "EDICTO SUCESORIO; — El señor ’ traF N° 220. - Habiéndose habilitado la feria de
Juez' de Primera Instancia^ y Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza' .por 
treinta días a los herederos acreedores de 'DE-. 
LINA HERRERA DE GOMEZ, para que comparez' j 
can a hacer valer sus derechos. Habilitase la 
feria del mes de enero. — Salta, 19 de diciem- 
bre de 1S51. — JORG?, ADOLFO1 COQUET, Escri-1 
baño Secretario.

e) -21|12[51 al 5|2¡52

N° 7717 — SUCESORIO: EL Juez de la. Nomi
nación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de ILDE
FONSO CORIMAYO; ANSELMA - BONIFACIO de 
CORIMAYO y ADELAIDA CORIMAYO. Con ha
bilitación de feria. — Salta, Diciembre 17 de 
1951. __ JORGE ADOLFO COQÜET, Escribano Se
cretario.

e) 21¡12151 al 4¡2¡52

POSESION TREINTAÑM
N° 7785 — POSESORIO. — Habiéndose presen 

tado doña LEONOR VIDAURRE promoviendo jui
cio de posesión treintañal de un inmueble ubica
do en la Ciudad de Orón, con una extensión de 
43.30 mts. de frente sobre la calle Rivadavia por 
64.95 de fondo, dentro de los límites: NORTE y 
ESTE con propiedad Municipal; SUD con pro
piedad de María Madrigal y OESTE calle Riva- 
davia, el señor Juez de Primera Instancia y Ter
cera Nominación en lo Civil y Comercial Dr. Luis 
Ramón Casermeiro cita y emplaza por treinta 
días a los que se consideren con derecho sobre 
el citado inmueble . Habilitase el-feriado de ene
ro próximo para, la publicación de edictos, —■ 
Salta, Diciembre 21 de 1951. — ANIBAL URRL 
BARRI, Escribano Secretario.

e) 17|1 al 3|3|52

N° 7779 — EDICTO: José Antonio García, so
licita posesión treintañal inmueble ubicado pue
blo Cafayate sobre, calles Chacabuco y Nueve 
de Julio; extensión 24 metros frente sobre prime
ra por 60 metros fondo sobre segunda, limitando: 
Norte,“■ Mariano Iriarte; Sud, calle Chacabuco; Es
te, Vicente Suárez; Oeste calle Tucumcm hoy 
Nueve de Julio. Juez Civil Tercera Nominación 
cita por treinta días a quienes considerándose 
con derecho, bajo apercibimiento de ley. Habi
lítase feria tribunalicia enero 1952, para publico:- 
ción edictos Boletín Oficial y Foro Salteño. — 
Salta, Diciembre 26 de 1951. — ANIBAL URRI~ 
BARRI, Escribano Secretario.

e) 15] 1 al 27|2¡52

No 7778 _ AIDA Y OLGA VALDIVIESO RIVE
RA por ante Juzgado de 2da. Nominación solici
tan posesión treintañal del siguiente inmueble 
ubicado en la Ciudad de Oran, al norte de la 
Plaza Pizarro, una cuadra al .naciente y otra al 
norte, doblando media cuadra a la mano derecha; 
con extensión de cuarenta y tres metros trescien
tos milímetros de frente, por sesenta y cuatro 
metros novecientos cincuenta milímetros de fon
do, en la calle Dorrego entre las de Moreno y 
Rivadavia, dentro de los siguientes límites;- Norte, 
con la calle Dorrego; Sud, con propiedad de Fran
cisco Sosa; Este; con propiedad d© Pedro- Padi
lla antes ■ de-Rafael Vennerí y Oeste; con José-- 
Alemán, antes de Cesario ‘ Juárez; Partida Catas-

Enero para la Publicación de Edictos. Lo que el 
suscripto hace saber a sus efectos. Salta, Di
ciembre 21 :de 1951. .
£. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 14|1 al 22|2|52.

N° 7754 — POSESION TREINTAÑAL: Vicente 
Víctor Reales, solicita ante Juzgado;Segunda .No
minación Civil y Comercial, posesión treintañal, 
sobre un inmueble denominado "Lomas de las 
Burras", parte integrante de la -finca - "Torino o 
Sauce" ubicada en el Dpto. de Guachipas. Lí
mites: NORTE: Con Siníojoso - Zarate; SUD: con 
Rafaela López ’ de Quipildor; *.Naciente -Río gran- 
de los Sauces; Ponientes: con. terrenos de ,Higinia 
Zarate de Delgado. Habilitas© la feria. — Salta, 
Diciembre de 1951. Catastro 332.
E. GILIBERTI DORADO---- Escribano Secretario

e) 2|1|52 al 12|2152.

N° 7753 — -POSESION TREINTAÑAL: — Miguel 
Viñabal, ante Juzgado 2a. Nominación Civil y Co
mercial, solicita nosesión treintañal sobre inmue
ble denominado "La Puerta", ubicado en Los Sau
ces, Dpto. de Guachipas, Limita: NORTE, con pro
piedad de Rosario Azúa; SUD, Río Negro que 
separa dela -propiedad de Anacleto Colque; ES
TE, Río Los Sauces que separa propiedad Lidia 
Molina de Gómez; OESTE, finca Pampa Grande" 
Catastro. 411. Cítase a interesados por treinta días,, 
con habilitación de feria. — Salta, 21 de diciembre 

-de 1951. — Escribano Secretario. — Ellíneas: Cer 
lastro 411 — Vale.
E. t GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 2|1[52 al 12|2|52.

N° 7752 — POSESORIO: — Indalecio Guaymás, 
ante Juzgado Primera Instancia Segunda Nomi
nación, solicita posesión treintañal sobre inmue
ble ubicado esta Ciudad, limitando: Sud, calle Apo 
linario Saravia (antes España), Norte, terreno fa
milia Fleming, Este, terrenos familia Piorola y 
Oeste propiedad del peticionante. — Se cita_por 
treinta días a los interesados.

Salta, 28 de diciembre de 1951.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

-,e) 2]1|52 ai 12]2|52.

N° 7748 _ POSESORIO: — HERMENEGILDO TEN, 
ante Juzgado Civil y Comerciad 2a. Nominación 
solicita posesión treintañal inmuebles ubicados: 
Un terreno, I.—-Partido San Lucas, Límites: Norte-: 
Salvador Mamañí; Sud, Río San Lucas; Este Nie
ves Mamaní de Díaz y Oeste Andrés Mamaní. 
Catastro N° 513. Un terreno, II.—San Carlos. Lí
mites: Norte, Argentina T. de Michel; Sud, Er
nesto Dioli; Oeste, Cmino Nacional; Este, Camino 
a Corrálito. Catastro N° 769.

Se cita por treinta días a interesados. 
Edictos^ Boletín Oficial y "FORO SALTEÑO". 
E. GILIBERTI DORADO —■ Escribano Secretario 

e) 31|12|51 al 11|2|52.

N° 7747 __ POSESORIO: — TOMAS ALBERTO RA
MIREZ,-ante Juzgado Civil y. Comercial-la. Nomi

nación solicita posesión treintañal inmueble ubi- 
. cado: en San Carlos. Límites: Norte, Zoilo Ra

mírez; Sud-y-Este Nicolás. Vargas.
■ Se cita por .treinta días á interesados. ¿
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Edictos: Boletín Oficial y 'TORO SALTEÑO". | del Norte; Sud,. con propeidad de Juan Arias y
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Sectario Cía Forestal del NortA' Este, Río Pasaje y Oes 

e) 31|12|51 al 11|2|52. ’ te, con Cerro Colorado, Campo de Amasúyos o
Blanca que la separa de la finca Quisca 
y sea por
Martearena,
de treinta

f

N° 7718. — POSESORIO: Juan Bautista Ibañez 
por ante Juzgado 2a. Nominación Civil y Co
mercial solicita posesión treintañal del siguiente 
inmueble ubicado en Rodeo Pampa, Santa Vic
toria, NORTE: Camino Nacional. SUD: el solici"’ 
tante y Río Peña Negra Pachac. ESTE: Camino 
de entrada al Molino que parte del Cementerio 

° -y separa de propiedad de Florencia Peloc y OES
TE: Sixto Ampuero. Lo que el suscripto hace sa
ber a sus efectos. Con habilitación de feria 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario. — 
Salta, Diciembre 18 de 1951.

e) 21|i2|51 al 4|2|52

’ te,
! Agua
* Loro; 
león 
mino 
OFICIAL y 'Toro 
las operaciones a practicarse, con expresión de 
los lindaros actuales y demás circunstancias men 
clonadas en el art. 574 del Código para que 
presenten las personas que tuvieren interes 
dichas operaciones a ejercitar sus derechos, 
tese el Sr. Fiscal de Gobierno, a los fines 
respondientes (Art. 573 del cód. citado). Habilita 
se el feriado de enero próximo al solo efecto de 
la publicación de edictos.---------- GILIBERTI DO
RADO — SECRETARIO.

t E|L.: Quisca — Vale.

el perito propuesto Señor Ñapo 
publíquese edictos por- el tér 

días en los diarios BOLETIN j 
Salteño", haciéndose saber que j

se 
en 
Cí 
co

e) 9|1 al 19[2|5‘

POSESION TREINTAÑAL. — Au' 
de Soto ante Juzgado 2 a. Nomi 
Comercial, solicita posesión trein- 
ubicado pueblo San Carlos, D^"

REMATES JUDICIALES

N° 7715. — 
delina Laguna 
nación Civil y 
tañal inmueble
partamento mismo nombre. Catastro 447. Colin
da, Norte, calle pública; Sud, Juan de Dios Arias 
Este, calle pública, Oeste, Miguel Lafuente, Ha
bilítase feria. '— Salta. Diciembre 14 de 1951. — 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 21|12|51 al 4|2¡52

7708 — JUDICIAL
Par LUIS ALBERTO DAVALOS 

el mismo inmueble el día 6 de 
horas,

rematar é:

LIMITADA'' cons titu í<
cha 10 de marzp< del año 1950, inscripto en el
Registro Pública i de
al folio 394, asiente 
tratos Sociales, ’ cor

PRIMERO:
como titular de; óuc

ida por instrumento de fe.

Comercio de I la Provincia 
2357'del libro 24 de Con-' 

venimos lo siguiente: ------
El socio señor América Vignoli,. r ■ I

renta cuotas c|e capital de 
istivi — So_la nombrada sociedad ''Emilio Eí 

ciedad de Responsabilidad Limitada", cede a 
favor de los otros aociois, señores Emilio Esti. 
vi y Triestre Dimarco, en partes iguales pa» 
ra cada uno dp e 
chos y accionas cue le corresponden en la 
mencionada sociedad por las aludidas cuotas 
de capital, por’ res

los, totalidad jde los dere"

larvas y por todo otro con» 
cepto, excepción: hecha únicarr 
crédito a cargó ¡ dé la sociedad 
su cuenta particular y que, según balancé

31 de diciembre
ma de treinta

.ente, de su 
resultante de

practicado al 'día 
1951, importa lá sw 
tos sesenta- y nueve pesos m|n. —r De las cua_ 
renta cuotas de capital precedentemente ce
didas) se encuentran cubiertas tan solo trein
ta de ellas, estar <

mil
del año 
trescien.

N° 7714. — POSESION TREINTAÑAL. — Jesús 
■Herrera de Lanosa ante Juzgado 2a. Nominación 
Civil y Comercial solicita posesión treintañal in" 
mueble Las Mojarras, partido Horcones, Departa
mento Rosario de la Frontera. Catastro 354. Li
mita: Norte, Mariano Esteban; Sud, sucesión Se" 
vero Adet Palacios; Este, herederos Segundo Ca 
bralr Oeste, dueños desconocidos y Paula Gon
zález. Cítase interesados por treinta días. — Sal 
ta, Diciembre 14 de 1951, — Habilítase feria. — 
E. GILIBERDI DORADO, Escribano Secretario.

. e) 21|12|51 al 4¡2|52

a los que se consideren con derechos 
terreno esta Ciudad ubicado calle Ccr 
entre Luis Güemes y General Paez de 

metros frente por cincuenta con límt

N9 7713 — POSESORIO. —> Señor Juez Según 
da Nominación Civil y Comercial cita y em. 
plaza 
a un 
seros 
iiueve
tes: Norte, late 34 partida 2230; Sud, calle 
Caseros; Este, lote 3 Partida 2278; Oeste, lote 
5 Partida 2290 comprendido en Manzana 125 
Sección "Gz lote 4 Partida 15125, posesión so
licitada por EULOGIO MARTINEZ.- — Lo que 
el suscrito hace saber a sus efectos. — Para 
Citaciones habilitado feriado Enero.

_ Salta, Diciembre 18 de 1951.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretarle

e) 20|12|51 al 19|2|52,

En 
brero de 1952, las 17 h o r a s, en General; , , x: sula precedente s 
Güemes, rematar é: la mitad indivisa j 
del inmueble ubicadc? en el pueblo de General j n - , . , .1 ido conformidad en
Güemes, Dpto. de Campo Santo dé ésta Provin- i ’ .a. los cesionarios, 
cia, señalado con los Nos. 545 49 de la calle í, x x. ., ,1 frumento, suficiente
Alberdi. EXTENSION: 9.86 mts. de Nor-Oeste a] 
Sud-Este, por 49.28 mts. de fondo de Sud-Oeste 
a Ner-Ests. LIMITES: 
siete que lo separa 
Oeste, 
rraro; 
Carlos 
doza.
lio 346, siendo 3 Libro 1 Reg. I de Campo San
to. Catastro 332. GRAVAMENES: Hipoteca en 

| 1er. término, registrada a fl. 346 es. 4 Libio 1 
Reg. I. de Campo Santo. Hipoteca en ¿do. té' 
mino y Embargo, registrados a fl. 347, asientes 
5 y 6 Libro 1 Reg. I. de Campo Santo. Orde
na Sr. Juez de Ira. Nominación Civil y Comer
cial en autos "Honorarios Dr. Alfredo Ladrú Arias 
en juicios Divorcio, separación de bienes y te
nencia de hijos y Alimentos y litis expensas. 
Simona Gutiérrez de Aguilar vs. Alfonso Loreto 
Aguilar, Expte. N° 30243Í951. En el acto'del re
mate el 20% como seña y a cuanta del precio. 
Comisión arancel a cargo del comprador. Habi
litada la feria de Enero, para la publicación de 
edictos en Foro Salteño y Boletín Oficial. — 
JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario.

e) 21|12|51 al 4¡2|52

de 
del
11

fe-

Sud-Oeste, calle número 
la manzana VIII; Ñor 
lote 15 de Donato Ca' 
de la manzana V de 
lote 14 de María Men-

la otra mitad 
Nor-Este, lote 
Braga; y Sud-Este,
BASE $ 10.490 m[n. Título inscriptos a fo-

SECCION COMERCIAL

DESLINDE MENSURA Y 
' AMOJONAMIENTO

CONTRATOS SOCIALES

N°. 7765 — DESLINDE — El Juez de Ira. Ins* 
tancia 2da. Nominación Civil, tiene por presen
tado a Santiago Saravia e iniciada acción de 
deslinde mensura y amojonamiento de la Fin- 
ca "Lagunita",, fracción de Macapíllo,. ubicada 
en el Dpto, de. Metan de esta Provincia encerró 
da dentro de los siguientes limiten: Norte, con 

■ propiedad de Ramón Madariaga y Cía Forestal

do pendientes' de integra» 
gración las diez: re stantes.

SEGUNDO: La cesión de la totalidad de los 
derechos y acciones a que se refiere la cláu» 

>3 realiza por lia suma dé 
quince mil pesos :n|n., que el cedente recibe, 

este acto, por lo que otorga - 
mediante el presente ins_ 

recibo y carta de pago .
subrogándole en la totalidad de los derechos 
y acciones cedida

TERCERO: La r<
el. señor América 
te, su retiro de 
efecto3 a partir de 1 día primero 
corriente año mil novecientos cincuenta y 
fecha desde la cual y en consecuencia la 
ciedad "Emilio : Est 
sabilidad Limitada'

-cíerida cesión que efectúa 
Vignoli y, consiguientemen" 

sus 
del 
dos 
so_ 

i de Respon»

-a-'-'-'-'*- J. 1

la sociedad, | produce 
de enero

.vi r— So cié da 
continuará integrada úni» 

comente por los socios Emilio Es 
Dimarco, y su .capital originario

verá más adelante—que-

ivi y Triestre

distribuído entre los nombrados - socios en 
siguiente forma 
don Emilio Es 
sesenta de, ellas por haberlás sus

ciento ochenta cuotas pa; 
:ivi, correspondiéndole cien» 

ipto e 
zituirse la sociedad, y las

cesión a que

menta conforme -s
da 
la 
ra 
to
integrado al cons 
veinte restantes por efecto de Ja!
se refieren las: cláusulas precedientes de este- 
instrumento; sesenta 
don Triestre ■ Dimarco, 
renta de ellas ’ por 
tituirse la sociedac., y las veinte 
la aludida cesión 
líente. ------- -----

CUARTO: LcC sociedad seguirá girando bajo 
el rubro de ?'EWILIO ESTIVI — SOCIEDAD 
DE RESPCNSABIL

cuotas de! capital para

corre spondiéndoL cu a» 
haberlas suscripto al cons_. 

restantes por 
el socio sa._efectuado: por

lDAD LIMITADA'
girá por las estipulaciones contenidas en el 
mencionado contrato dé cons-

edificaciones resultantes del 
instrume: ito. ----------- í-------------------- -

y se re_

N9 7813 — Los que suscriben, EMILIO ESTIVI 
italiano, casado, TRIESTRE DIMARCO, argenti
no, casado, y AMERICO VIGNOLI italiano soL 
tero; todos comerciante mayores de edad y 
domicilados en esta ciudad de Salta, el pri_ 
mero y el último en la calle Alvarado N9 1054, 
Y el segundo en la calle Rioja N9 434; como 
únicos miembros de la sociedad '‘EMILIO ES» 
TIVI — ISOOIEDAD DE RESPONSABILIDAD

misma, con las m< 
presente

QUINTO: El cap 
a la suma de CI

itución de la

>.tal de la sociedad se eleva 
!ENTO cincuenta mil pe.

SOS M|N. dividido en trescientas cuotas de
quinientos pesos 
que quedan suscr;,: 
guíente forma y proporción: a) doscientas cuo
tas quedan suscriptas por el soqio don Emilio 
Es ti vi, cbrresppndi 
ellas por haberlas

nacionales cada una, las 
ptas e integradas en la sL

iendole ciento;¡ sesenta de 
= suscripto e ¡integrado to»
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talmente en el acto de constituirse la socie
dad, veinte cuotas como cesionario del socio 
saliente señor Américo Vignoli de las que 
quedan cinco cuotas pendientes de integra
ción y las veinte cuotas restantes que suscri
be en, este acto y cuyo valor, al igual que el 
de las mencionadas cinco cuotas pendientes 
de integración, es cubierto, también en este 
acto, con igual valor del crédito que por ma
yor importe mantiene don Emilio Estevi a car
go de la sociedad conforme resulta del aludi
do balance practicado al día 31 de diciembre 
del año 1951; b), cien cuotas quedas suscriptas 
por el socio don Triestre Dimarco, las que co
rresponden al mismo en la siguiente forma: 
cuarenta de ellas por haberlas suscripto al 
constituirse la sociedad; estando pendientes 
de integración diez de las mismas, cuyo va

les será cubierto en la forma y en el tiempo 
previstos en el mencionado contrato de cons
titución; veinte cuotas, como cesionario del 
socio saliente señor Américo Vignoli, de las 
que quedaron cinco cuotas pendientes de in
tegración: y las cuarenta cuotas restantes son 
suscriptas en este acto por el socio señor Di- 
marco y el valor de las mismas, al igual que 
el de las precedentemente aludidas cinco 
cuotas pendientes de integración, es cubier
to, también en este acto, con igual suma deí 
crédito que por mayor importe mantiene el 
nombrado socio a cargo de la sociedad con. 
forme al balance anteriormente referido. — El 
capital actual de la sociedad resulta discrimi. 
nado en el nuevo balance de la misma prac-_ 
ticado al día primero de enero del corriente 
año mil novecientos cincuenta y dos.----------- -

SEXTO: Mantiénese la asignación mensual 
fijada para los . socios - Estevi y Dimarco en la 
cláusula quinta del contrato de constitución 

w modifícase la cláusula sexta del mismo en 
lo referente a la distribución de las utilida
des y pérdidas de la sociedad, las que en ade
lante y a partir del primero de enero del año 
en curso, corresponderán a los socios en la 
proporción de un sesenta por ciento para den 
Emilio Estevi y de un cuarenta por ciento pa
ra don Triestre Dimarco.

DE CONFORMIDAD, firmamos tres * ejempla
res de un mismo tenor y un cuarto a los fines 
de su inscripción en el Registo Público, en la 
ciudad de Salta, a los veintitrés días del mes 
de enero del año mil novecientos cincuenta 
y dos. ■— Entre líneas "un"; Vale. — (Fdo.): 
EMILIO ESTEVI — TRIESTRE DIMARCO — 
AMERICO VIGNOLI.

BALANCE .GENERAL

DE LA RAZON SOCIAL ‘'EMILIO ESTIVÍ SOCIEDAD DE RESP. LIMITADA"
PRACTICADO AL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 1951

ACTIVO
CAJA * $ 8.910.22
BANCOS

Banco Provincial de Salta $ 3.740.21
Banco Créd. Ind. Argent. " 5.101.71
Banco Nación Argentina " 7.806.23 " 16.650.15 $ 25.560.37

FABRICA DE M.OSALCOS - " 32.525.87
MARMOLERIA " 119.538.19 152.064.06

CUENTAS CORRIENTES — Deudores ,f 97.276.29
T. DIMARCO C.|Cuotas Cap. a Integrar " 5.000.—
A. BIGNOLI C|Cuotas Cap. a Integrar 5.000.—
OBLIGACIONES A COBRAR 6.000.—
CERTIFICADOS A COBRAR " 78.098.49-
RETENCIONES EN GARANTIA ' " 13.626.51 205.001.29

MAQUINAS Y HERRAMIENTAS " 47.056.80
¡MUEBLES Y UTILES " 955.—

AUTOS Y CAMIONES 2.506.-^
INSTALACIONES 513.76 •• 51.025.56

TOTAL DEL ACTIVO $ 433.651.28

o

PASIVO 
CUENTAS CORRIENTES — Acreedores 
APORTES DEC|LEY 13.937|46 
APORTES' DECJLEY 33.302|45 
JORNALES A PAGAR
DOCUMENTOS DESCONTADOS 
IMPUESTOS A LAS VENTAS 
GASTOS A PAGAR

FONDO DE AMORTIZACION
FONDO DE RESERVA LEGAL
EMILIO ESTIVI CTA. PARTICULAR 
TRIESTRE DIMARCO CTA. PARTICULAR 
AMERICO VIGNOLI CTA. PARTICULAR

TOTAL DEL PASIVO

$ 76.011/40
a 6.803.09
si 146.08
¡i 3.480.90

6.000.—
ti 20.523.82
si 1.210.— $ 113.975.29

10.119.10 -
n 11.061.91

116.756.98
31.369.—

tt 30.369.— IB 199.675.99

$ 313.651.28
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IMPORTE DEL
IMPORTE DEL

CAPITAL

R
ACTIVO 
PASIVO 

SOCIAL

ES ÜMEN
$ 433.651.28
„ 313.651.28

que corresponde a: Emilio Estivi 
Trieste Dimarco ................ • •.............
América Vigholi ........... ....

$ 80.000.—
20.000.—

„ 20.000.— $ 120.000.—

Salta, Diciembre 3' de 1951.

EMILIO ESTIVI — AMERICO VIGNOLI — TRIESTRE DIMARCO

BALANCE .GENERAL

DE LA RAZON SOCIAL ''EMILIO ESTIVI SOCIEDAD DE RESP. LIMITAD AJ

PRACTICADO AL DIA 1? DE ENERO DE 1952

ACTIVO
CAIA $ 8.910.22

BANCOS
Banco Provincial de Salta 
Banco Créd. Ind. Argent.

Banco Nación Argentina

$ 3.740.21
" 5.101.71
" 7.808.23 16.650.15 $ 25.56C .57

FABRICA DE MOSAICOS
MARMOLERIA

32.525.87
119.538.19 152.064.06

CUENTAS CORRIENTES — Deudores
T. DIMARCO C|Cuotas Cap. a Integrar 
OBLIGACIONES A COBRAR
CERTIFICADOS A COBRAR 
RETENCIONES EN-GARANTIA

97.276.29
5.000.—
6.000.—

78.098.49
"13.626.51 200.001 .29

MAQUINAS Y HERRAMIENTAS 
MUEBLES Y UTILES
AUTOS Y CAMIONES 
INSTALACIONES

47.056.80
955.—

2.500.—
513.76 51.025.56 .

TOTAL DEL ACTIVO $ 428.65Í.28

PASIVO
CUENTAS CORRIENTES — Acreedores
APORTES DEC|LEY 13.937(46
APORTES DEC|LEY 33.302|45
IORNALES A PAGAR

$ 76.011.40
6.803.09

146.08
" 3.480.90

DOCUMENTOS DESCONTADOS 6.000.—
IMPUESTOS A LAS VENTAS 20.523.82
GASTOS A PAGAR 1.210.— 113.975.29

> FONDO DE

FONDO DE

AMORTIZACION 10.119.10
RESERVA LEGAL ■

EMILIO ESTIVI CTA. PARTICULAR
11.061.91/

96.756.98

t

TRIESTRE DIMARCO CTA. PARTICULAR 1.369.—
AMERICO VIGNOLI CTA. PARTICULAR 45.360.— 164.675.99

TOTAL DEL PASIVO 278.65 ÍL 28$
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H E 8 n M É N1

IMPORTE del activo
IMPORTE DEL PASIVO

CAPITAL SOCIAL

$ 428.651.28
t¡ 278.651.28

que corresponde ce: 
Triestre Dimarco

Emilio Estivi 100.000.—
50.000.— $ 150.000.—

Salta, Enero 1? de 1952.

EMILIO ESTIVI — TRIESTRE DIMARCO

e) 30|l al *5|2|52.

CESION DE CUOTAS

N' 7818 — PRIMER TESTIMONIO.. — ESCRI
TURA NUMERO DíEZ Y OCHO. — CESION DE 
CUOTAS SOCIALES. — En la¡ ciudad de Salta 
República Argentina, a los veintiocho días del 
mes de enero de mil novecientos cincuenta 
y dos, ante mí, ROBERTO DIAZ, el escribano 
autorizante titular del Registro número vein
tisiete y testigos que suscribirán, compadecen? 
por una parte el señor ISIDRO MESON, soL 
tero, z domiciliado en la localidad de General 
Güemes, de esta provincia, de exprofeso en 
ésta, y por la otra parte los señores don JOSE 
BALDOMERO TUÑON MERINO, que firma “J. 
B. Tuñón", con domicilio en esta ciudad calle 
Balcarce número cuatrocientos seis, casado en 
primeras núpeias con doña Wanda Lucía Cam_ 
pagnoli, y don ALI AMIRI CHAVERO, con igual 
domicilio, casado en primeras núpeias con do_ 
ña María Dolores Tuñón; todos los compare" 
cíenles argentinos, mayores de edad, comer, 
clantes, capaces, de mi conocimiento doy fe, 
y el señor Mesón dice: Que con fecha doce 
de^ septiembre ’ de mil novecientos cuarenta y 
siete, en escritura número quinientos setenta 
y dos, que autorizó el suscripto escribano 
siendo adscripto al Registro número cinco, y 
de cuyo testimonio se tomó razón en el Registro 
Público de Comercio al folio trescientos ocho, 
osiento mil novecientos ocho del libro veinti- 
■tres de "Contratos Sociales" y en el Registro 
Inmobiliario al folio treinta y tres, asiento cin
co del libro dos de Registro de Inmuebles del 
departamento de Campo Santo, hoy General 
Güemes ;los señores Isidro Mesón, y José Flo
res, constituyeron una sociedad bajo el rubro 
de ‘'Frigorífico Güemes" Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, por el término de diez 
años, con un capital social de Doscientos vein 
te mil pesos moneda nacional, dividido en dos 
cientas veinte cuotas de un mil pesos cada 
una, integradas ya por los socios, en la pro., 
porción de ciento diez cuotas cada socio, y 
con las demás modalidades y cláusulas que 
da por reproducido. Que de conformidad a la 
dispuesto por el artículo doce de la ley na" 
cional onc-e mil seiscientos cuarenta y cinco, 
y artículo doce del contrato constituivo de lo 
sociedad de mención, ha convenido; con el 
consentimiento del otro socio José Flores, la 
cesión de sus cuotas sociales y utilidades arro 
jadas en los ejercicios económicos financieros 
cesión que realizará a favor de los señores 

Tuñón Merino y Amiri Chavero, y en conce- 
cuencia, cedente y cesionarios, vienen a eje° 
cutar lo convenido así: PRIEEMO: — El señor 
Isidro Mesón CEDE a favor de los señores Jo
sé Baldomero Tuñón Merino y Ali Amiri Cha- 
vero, las ciento diez cuotas de un mil pesos 
cada una, que el cedente tiene íntegramente 
integradas en la sociedad ''Frigorífico Güemes 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, y que 
se aludió precedentemente, quedando los ce
sionarios incorporados como socios gerentes, 
en el rubro social, con las mismas facultades» 
derechos y obligaciones que eran inherentes 
al cedente en mérito del contrato constituti" 
vo de la sociedad. SEGUNDO. — Cede, asi
mismo el señor Mesón, a favor de los señores 
José Baldomero Tuñón Merino y Ali Amiri 
Chavero, las utilidades netas que le correspon
den en el rubro social, y que de conformidad 
a los balances generales practicados arroja 
la suma -total de ciento cuarenta y ocho mil 
treinta y dos pesos con sesenta y seis cen
tavos moneda nacional; discriminados easí: a) 
seis mil ciento diez y seis pesos correspon
diente al ejercicio cerrado al día treinta de 
Diciembre de mil novecientos' cuarenta y ocho; 
b) cincuenta y ocho mil trescientos veintio
cho pesos con veinte centavos al ejercicio ce
rrado al día treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve; c) ochenta 
y tres mil .quinientos ochenta y ocho pesos 
con cuarenta y seis centavos al ejercicio ce 
rrado al día treinta y uno de Julio de mil 
novecientos cincuenta y uno. — TERCERO? La 
doble cesión, de capital y utilidades, se reali
za por el precio total de DOSCIENTOS CIN" 
CUENTA Y OCHO MIL TREINTA Y DGS PE
SOS- CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL, de los cuales corresponde 
ciento diez mil pesos a las cuotas sociales, y el 
saldo, esto es, ciento cuarenta y ocho mil 
treinta y dos pesos con sesenta y seis centa
vos al pago de las utilidades, resultantes de 
los ejercicios económicos financieros, inclusi
ve hasta hoy. El precio se abona así: ciento 
diez mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 

con noventa y nueve centavos, qué el ceden- 
te recibió en efectivo de los cesionarios con 
fecha veintitrés del corriente mes; ochenta mil 

pesos que en igual fecha recibió en un che
que librado por el señor Tuñón contra el Ban
co de Italia y Río de la Plata; y el saldo, o 
sea, a suma de sesenta y siete mil trescientos 
sesenta y siete pesos con sesenta y siete 

centav:os los cesionarios lo abonarán dentro 
de los veinte y cuatro días de la fecha de 
este instrumento, a cuyo fin el cedente podrá 
librar una o más letras de cambio a cargo 
de los cesionarios, quienes quedan obligados 
a su aceptaciEn y pago dentro del plazo se
ñalado. En consecuencia el cedente otorga re
cibo y carta de pago, transfiriendo las cuotas 
de capital y utilidades, y - subrogando a los 
cesionarios quienes ocuparán en la sociedad 
el mismo lugar y grado de privilegio que al 
trasmitente le corresponde, quedando obliga
do conforme a derecho. — CUARTO? El ce- 
dente declara que asume la responsabilidad 
de los asientos contables, y que no- realizó 
acto o costráto alguno que no figure en los 
libros que en legal forma lleva la sociedad. 
QUINTO? Los cesionarios han tomado pose" 
sión de los bienes sociales, sin que hasta 
ahora se haya compulsado los libros conta
bles. — PRESENTE en este acto-el señor JOSE 
FLORES, casado en primeras núpeias con do
ña Lucía María Salas Soler, argentino, co
merciante, mayor de edad vecino de General 
Güemes, de esta provincia, capaz, de mi co
nocimiento, doy fe y dice? Que en su carácter 
de socio gerente - de la sociedad 'Frigorífico 
Güemes Sociedad de Responsabilidad Limi
tada", presta su conformidad con la cesión 
que antecede, y en consecuencia acepta a los 

señores José Baldomero Tuñón Merino y Ali Ami 
ri Chavero, como socios gerentes y continua" 
dores del cedente, y 'agrega? que ratifica ex
presamente lo dispuesto en el artículo cuarto 
del presente contrato. — CERTIFICADO: Por 
el • informe que agrego a esta -escritura expi
do por el Departamento Jurídico bajo número 
doscientos treinta y tres de fecha veinticinco 
del corriente, se acredita que el cedente no 
se encuentra inhibido. Los comparecientes ma 
nifiestan su conformidad y aceptación. — LEI
DA, la firman con los señores Rafael Rodri-. 
guez y Reynaldo Flores, vecinos, capaces, de 
mi conocimiento testigos del acto del cual y 
del contenido de esta escritura, doy fe. — Se 
redactó la presente en tres sellados notariales 
numerados sucesivamente del doce mil qui
nientos sesenta y siete al doce mil quinientos 
sesenta y nueve, siguiendo a la que con el 
número asterior termina al folio cuarenta y 
uno. Raspado: cuarenta centavos. El precio se 
abona así: ciento diez.—ex—Vale. — ISIDRO 
MESON. — J. B. TUÑON. — A. AMIRI CHAVE. 
RO. — J. FLORES. — Tgo: R. Rodríguez. — 
Tgo: Reyoaldo Flores. — ANTE Mi? ■ROBERTO
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brero a horas 21 en su local sito en Caseros

ORDEN DEL DIA .
1? Lectura y aprobación del acta anterior.
2? Designación de dos- socios para firmar, el 

acta.
3? Memoria anual y Balance General del ejer

cicio fenecido el 31 de diciembre de 1951.
4? Sorteo para rescate de los títulos de Ac

ciones pro.cierre de cancha, de acuerdo 
a la Resolución de la C. D. de fecha 
19|6|50.

5? Elección de autoridades parcial para el 
período 1952—1953.

DOMINGO* N? CAMPOS ERNESTO MICHEL 
Secretario Presidente

e) 31(1 ál.4|2|52. .

DIAZ. — Sigue un sello y una estampilla.
CONCUERDA con su matriz, doy fe. — Para ’ 313, para tratar la siguiente: 

el interesado expido este primer testimonio j 
que sello y firmo en el lugar y fechá de su 
otorgamiento.

e) 31|1 al 612152.

rectifica, y que además de los señores Conrado 
P. Martinotti * son también so 

[idos de la Dirección y admi 
nistración de la sociedad, los señores 

A. Zanotti, en i 
facultades ’menc 

contrato, cu¿ 
manera corr

Marcuzzi y Líberqi J. 
cios gerentes encárg

Eemminini y Caílgs- 
dicioxies y con las : 
cláusula quinta i del 
queda también de til

; Alfredo A. .C 
i a forma, con 
: .onadas en la 
/a publicación 
regida.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
N° 7806 — TRANSFERENCIA~D¿ NEGOCIO —

A los efectos dispuestor por la Ley N° 11867 se lia 
ce saber que se ha convenido la venta del negó 
ció de almacén y despacho de bebidas establecí 
do en esta ciudad en la Calle Facundo de Zu 
viría número 1493, esquino: Malvinas, de propie 
dad del señor -Agustín Recchiuto, a favor del se 
ñor Christofis Marcou Stofi, domiciliados: el * pri 
mero en el mismo negocio que se transfiere, y. 
el segundo "en ésta ciudad calle Florida N° 1040. 
La venta se efectúa libre de todo pasivo. Las opo 
siciones a que hubiere lugar deberán presentarse 
ante el escribano señor Julio A. Pérez( en cuyo 
escritorio situado en esta ciudad, calle Zuviría 
esquina Leguizamón, las partes constituyen do
micilio especial para tales fines.

e) 29]1 al 4¡2|52

IA DIRECCION

e) 4|2|52 al 8’2(52.

AVISO- Sí ÍCRETARIA DE LA
NACION- ’

TOITA DE NEGQCIQS -
N° 7823 — VENTA DEL ACTIVO: Y PASIVO DE 

UN NEGOCIO DE HOTEL EN METAN
Gregorio Cintas hace saber que ha vendido a 

Ceíerino Rábage, su negocio de hotel llamado Ci 
ty situado -en la calle San Martín N° 137 de ME 
TAN, y su sucesor que proseguirá la explotación 
del mismo.

Por cualquier oposición dirigirse a Ceferino. Rá 
bage — Hotel City — METAN,
Ceíerino Rábago. - Gregorio Cintas

e) 4 al 8|2|52.'T

- AVISOS VARIOS
~ ASAMBLEAS ' '

N? 7817 — ASAMBLEA
CENTRO JUVENTUD ANTONIANA

El Centro de Juventud Antoniana cita a to
dos sus socios a la Asamblea General Ordi
naria que se llevará a cabo el día 6 le Fe

N9 ,7802 — CONVOCATORIA -
El Club '‘SPORTIVO COMERCIO0 convoca 

a todos sus asociados a la Asamblea General 
Ordinaria que se llevará, a cabo, el día 5 de 
Febrero próximo a horas 21.30 en su secreta
ría calle Ituzaingó 45 para tratar lo siguiente: 
l9 Lectura y aprobación acta anterior;
29 Designaicón de dos socios para firmar e 

acta;
39 Memoria y Balance General del ejercicio 

fenecido el 31 de Diciembre;
4? Renovación total de la actual comisión Di

rectiva por el período de dos años;
59 Asuntos •varios de interés.
MARIO TIRADO JACOBO KOSS

Secretario Presidente
e) 28|I aí 5|2|52.

^RESIDENCIA DE LA NACION ¡
sub-segneiÍaria de. informaciones

DIRECCION GENERAL DE PIENSA;ENERAL DE PIENSA

Las ancianos que s® ben®-.. 
í fic-ian con ®1 íun< ¡ionamiento de 
( que a ellos destina la DIREpQOXJ GENE- 
L BAL DE- DISTES CIA SOCIAL de la Secre- 

y Previsión.
Secretoria de Trabajo y Previsión

'al-. de Asistencia- Social,

Son numerosos
los hogares

N’ 7822

I taría. de Trabajo

Dirección G

d-

A LOS SUSCRIBIOLES

FÉ DE ERRATAS

Sq recuerda qu^ las suscripciaies al BO’ 
LETIN OFICIAL deberán ser renovada® 
el mes de bu vencimiento.

A. LO\l AVISADORES

en

"IJEYMA" — SOCIEDAD. DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. Habiéndose incurrido en errores en la 
publicación del contrato de cesión, prórroga^ y am 
pliación de capital de la nombrada .sociedad, ehc 
tuadal en el Boletín Oficial entre los días 17 y 23 
de enero del corriente año, se hace saber, a los 
fines de rectificar dichos erorcs que, de acuer
do al referido contrato presentado para su ins 
cripción, el pasivo de la sociedad; es. de setenta 
mil ochocientos catorce pesos con 631100 m]n. y 
no de -sesenta mil ochocientos catorce pesos con 
63|100 mln. coma figura en la publicación-que se

B A L» A W C E

La primera publicación de los avisos 
be ‘ ser contrdladc :■ por los. interesados a 
de salvar en tiew]

fin
pa oportuno cualquier error 

en que- se hubiere, incurrido.
' A £AK m^tGIPAUDAÉp-,

De acuerdo al Decreto N® 3649 | 
es obligatorio 1c j 
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán la bonificación este 
el Decreto N® 1J..192 deB 16 de Abril de

______ ¡del 11/7/44 
publicación en este Bo- 
_ ___ ___ 4._ 11-

blecida par

EL DIRECTOR

BALANCE MUNICIPAL- DE LA MJJNICIPALIDAD DE LA MERCED- DEPARTAMENTO DE CERRILLOS- PRO' UNCIA DE SALTA,

INGRESOS;

movimiento de CAJA oí tesorería del 1* da Enero al 31 de Diciembre de 1951.

l9 Saldo en Caja mes de Diciembre 1950 . . . . • •............
2 Abastos (derechos de degolladuras) ................. ......................
3 Patentes Generales Renta Atrazada • •. . •............................°
4 Alumbrado y Limpieza año 1951 ... ........................................
5 Rodados tracción a sangre Y bicicletas ... • •. • •. ... ...
6 Tasa a la Cal y Piedra año 1951..................... .. ... • •. ...
7 Pisos y Ambulancias....... ... ... ... .
8 Cementerio derechos* sepulturas y venta de covachas ....-■ * n * n
9 Varios ... • •. ............................. ... ... ... ...............

.$ . 6.16,3,25r ,
" 36.70

5.249b 30
" 1.850.50

3.. 532.75
" 155.50
" 1.863 —
,z- 2.528-, 66
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1Q CUENTAS ATRASADAS .
Alumbrado y limpieza ........ ...................-. • •. 2.565.67
Tasa a la Cal....................................... ...................  " 2.571.25

11 Participaciones del Gobierno de la Provincia ............'. " 15.000.—*
12 Cuenta Especial Reintegros ... ........ " 120.-—
13 Ferias de SUMALAO' incluso arriendos de tierra  .......... “ 3.634.60 $ 45.271.18

Total .............. ...% $ 58.525.31

EGRESOS

INCISO I9 ADMINISTRACION

Item I9—
parí. I9 Sueldo Secretario — Receptor • •. ... • •. ... ...’
part. 29 Sueldo Comisario Municipal....................... • •. .....
part 39 Sueldo 'Ordenanza ... ...............................  ... ... • •.

$ 3.600.—
11 2.532.50

800.— $ 6.932.50

INCISO II9 ALUMBRADO Y LIMPIEZA

Item I9—
Part. Ia Alumbrado público ,s|convenio ........................  ...
Part. 2a. Sueldo peón placero ...................................... ..
Part. 39 (Sueldos peón Extracción basura y riego ............
part. 49 Pastaje animales de servicio ............. ... ... ... ...
Part. 59 Reposición lámp. Elec. y serv. ............. 0 .
part. 69 Conservación materiales y Equipos............ -«. ... ...
part. 7° Sueldo peón limpieza calles •«. ... ... ’.....................

$ 2.742.76
—

1.185.—
*• 2.165.—
u 161.—
¡l 845.—
•• 593.50.
•• 280.75 $ 7.973.01

INCISO IH9 GASTOS GENERALES

Item l9
Part. I9 Gastos de representación . •..«.. .......... •........ ««
part. 29 Fiestas Cívicas y Patronales ... ... • •.................. • •.
part. 39 Gastos de Oficina........... .. ... ............................. .... • •.
part. 49 Eventuales é” Imprevistos ... • •.   ... . • .. . •. 
part. 59 Control y limpieza SUMALAO «•. ... ............ .............
part. 69 Comisión cobros ... ... ... ... ... ... ... ...
part. 79 Chapas para vehículos ........ . ..........................................
part. 8° Subvenciones • •.................. • •. ... ... ... ... ...

1.690.—
879.50
670.15

1.712.07
549.30
354.60
208.—
330.— $ 6.393.62

Itvm I9—
INCISO IV9 — MATADEROS

part. I9 Asignación Encargado Limpieza ... - •. ... • •. •.. 
part. 29 Conservación é Higiene .................................................... ..
part. 39 Reparaciones ... ... • •. . ... • •. ... • •. ...

$ 365.80
et 368.90
" 400.— $ 1 134.70

Item I9—
INCISO V9 — CEMENTERIO

part. I9 Conservación y Limpieza .
part. 29 Reparaciones ... ... ..................  ... ............. ... ...

$ 466.—
432.50 $ 898.-50

INCISO VI9 — DECRETO LEY 7887, 12915 y 33302
Item

part. 
part.

I9 Salarios familiar • •
29 Aguinaldo año 1951

$ 1.752.—
1.433.89 $ 3.185.89

INCISO VIH9 EQUIPO SONORO
Item I9—

part. I9 Conservación y reparaciones............. *•...............   ...
part 29 ‘Discos y púas..................   • •. • •. • •............................ • •. $ 98.95 98.95
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INCISO IX’ CONCjEJO DELIBERANTE
Item

parí. P Sueldos Secretario $ 600. 600i

INCISO X? — MUEBLES Y UTILES

ítem

parí. P Adquisiciones nuevas $ 34. 34.—

Item F— 4

part. P Contribución pobres

INCISO XF AYUDA SOCIAL

$ 100.— $ 100.—

Resolución N? 2330' ajuste Sueldos Ley 6417 30|3|1951

part. proporcional 30% de Agosto a Diciembre ajplanilla .. $ 1.224. $ 1.224.—

Cuenta Especi al Reintegro

part. P Préstamos empleados Banco de Préstamos y A. S.. $ 120.— $ P°:

INCISO XDP OBRAS PUBLICAS
ítem

part. P Obras en
Obra nueva
Conservación
Construcción
Reparación caminos vecinales
Pintura y

general ....................
Estación Omnibus • • 
Caminos, calles, etc., 
cordones vereda ..

$
$

Reparación casa M. • •.

5.600.03
5.509.75

264.40
1.604.50
2.268.60 15j.247.28

Saldo en Caja para-Enero

Total

14.582.71$

$ 5: 3.525.16

RESUMEN
Total del ingreso del año 1951 ........................................ • •.
Total del egreso del año 1951 ..............

Saldo en Caja para el mes de Enero de 1952 ..............

$ 58.525.31
- 43.942;45

$ 14.582.71

LAUDINO DELGADO 
Secretario Receptor

La Merced, Enero 28 de 1952

EDUA]
Inter

X) DEL VALLE 
lente Municipal

e) 4 al 8|2¡52.

---------------------------------------------------------------------------

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIABA 

SALTA
_ 19 5 2


